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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDI ENTE: IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES / 099 / 2024
QUEJOSOS: VECINOS DE LA COLONIA BENITO JUAREZ
DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA MORELOS
DENUNCIADO: PARTIDOS POLITICOS MOVIMIENTO
ALTERNATIVA SOCIAL Y PARTIDO MORENA

CÉDULA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

QUEJOSOS:VECINOS DE LA COLONIA
BENITO JUAREZ DEL MUNICIPIO DE

EMILIANO ZAPATA MORELOS

PRESENTE

Lo susc

3 inciso 04 numerol I

DIJE

ZAPATA,

IDENTIF

PRIMERO.

presente

lvonne Sontos Mortíne¿ odscriio o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío
iuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en
I eleciorol en términos del oficio IMP EPAC/SE/MGC P/3 1 6 5 / 2024,suscrito por

vo del I nse de Procesos Electoroles y Poriicipoción
Estotol Electorol medionte ocuerdo

; con fu dispuesio por los oriículos 98 numeroles 1 , 2, y
Generol de lnstituciones y Procedimienios

inciso c) , 325 segundo pórrofo, 354 y 382 del Código de lnstituciones y
les poro el Estodo de Morelos; 15, 16, 17,lB, 19,20,21,22 y 23 del

Soncionodor Electorol; por medio de lo presente cédulo de
hoce de su conocímienio el ocuerdo diciodo por el Consejo

norio el dío dos de ogosto del oño dos mil veinticuqtro,
siguiente

QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR QUIENES

COLONIA BENITO JUÁREZ DEL MUNICIPIO DE EMILIANO
PARTIDOS POLITICOS MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

tE CONTRAVENCIóN A LA NORMATIVA ELECTORAL;

D E E X P E D r E NTE rM p E pA C / CEE / CEp a / p ES / 09 I / 2024

ACUERDO

I Electorol. es competenie poro conocer y oprobor el
od con lo rozonodo en el presente ocuerdo.

SEGUNDO-...IS .9"C.:Sg_l,S*1.o Ouejo presenfodo por quienes dijeron ser vecinos de lo
coloniq Benito Juorez delMunic ipio de Emiliqno Zopoto, Morelos, en iérminos de los

considerociones vertidos en el presente ocuerdo

Página L de 2



tr*.-^*rdrmpepacl
ffiht
ó*iffiB;* ,U
tFüt!&-ú¡Clr¡L.hú //

TERCERO. Se instruye o lq Secretor'ro fiecutivo, notifique o quienes dijeron ser vecinos
de lo colonio Benito Juórez del Municipio de Emiliono Zopoto, Morelos, como en
derecho conespondo.

CUARTO. Se ordeno o lo Secretor'ro Ejecutivo informe olTribunol Electoroldel Estodo
de Morelos, en términos del Acuerdo Generol TEEM/AG/}I12017.

QUINTO. Publíquese elpresente ocuerdo en lo pógino oficioldelinstituto morelense
de procesos electoroles y porticipoción ciudodono, en otención ol principio de
móximo publicidod.

POR LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, EN ESTE ACTO, PROCEDO A NOTIFICAR A LOS VECINOS
DE LA COLONIA BENITO JUAREZ DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA MORELOS , EN LOS

ESTRA Y ELECTRONICOS DE ESTE INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
CIPACIÓN CIUDADANA TRAVÉS DE LA PRESENTE CÉOUM,OTRIVADO DEL

EL CONSEJ AL ELECTORAL EN SESIÓN EXTRAORDINARIA EL DíA
AÑO DOS RO, MISMA QUE SE FIJARÁ DURANTE EL PLAZO
RAS, DE ON EL ARTíCIJLO 20 DEL REGLAMENTO DEL

nÉcr RAS CON CERO MINUTOS DEL DíA VEINTIUNO
OS MIL VEI DOY FE.

5Fei=E-
E SANTOS MARTINEZ

RAt ADSCRITO A tA
DICA DE tA SECRETARIA

DEt IMPEPAC
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ACUERDO |MPEPAC/CEE/463/2024, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SE DESECHA tA QUEJA PRESENTADA POR QUIENES DIJERON

SER VECINOS DE tA COTONIA BENITO JUÁREZ DEt MUNICIPIO DE EMII¡ANO ZAPATA, EN

CONTRA DE tOS PARTIDOS POtíilCOS MOVIMIENTO AITERNATIVA SOCIAT Y MORENA,

POR tA POSIBLE CONTRAVENCIóN A tA NORMATIVA ETECTORAT; IDENTIFICADA CON EI.

ru Úmrno DE EXPEDT ENTE |MPE P AC / CEE/CEPQ/PES I 09? /2024.

¡

ACUERDO IMPEPACICEE/1631202¡I, QUE PRESENTA TA SECREIARíA EJECUNVA AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEI INSNTUTO MORETENSE DE

EtEcToRAtEs v ¡ennct¡lclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ re co¡r¡us¡óN EJEcU¡tvA pERrl¡tANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESEcHA
pRESENTADA poR eutENEs DtJERoN sER vEctNos DE tA cotoNtA BENfÍo JuÁna on muHtcr¡to DE EMruANo zApAlA, EN coNTRA DE tos pAR¡tDos

t ovti/uENTo AUERNAnVA soctAt y t¡toRENA, ?oR !A postBtE coxrntvrxctóH A tA NoR¡rAtvA EtEcroRAq tDENTtncADA coN a ¡¡úr¡eno DE EX?ED¡ENTE

il PEPAC/CEE/CEPQIPES 1099 12021.

Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono

Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos
Elecioroles y Porticipoción Ciudodono

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

lnstituio Nocionol Electorol

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono

Comísión Ejecutivo Permonente de Quejos

Ley Generql de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

Ley de Medios de lmpugnoción en Moterio Electoroly de
Porticipoción Ciudodono

Ley Generol de Portidos Políticos

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Esiodo de Morelos

Procedimiento Especiol Soncionodor

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorql del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono
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ANTECEDENTES

1. DECIARACIóN DE INICIO DEt PROCESO ETECTORAL CONCURRENTE LOCAL2O2g.2O24.
El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en Sesión Extroordinor¡o solemne del
Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, se estobleció el inicio formql del Proceso
Electorql concurrente Locql 2023-2024, por el que se erigirón los corgos de lo Presidenciq
de lo RepÚblico Mexiconq, Senodur'los, Diputociones Federoles, lo Gubernqturo del
Estodo de Morelos, los Diputodos miembros del Congreso del Estodo, qsí como de los
integrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

2. ACUERDO IMPEPACICEEI332/2O23.Con fecho seis de noviembre deldos milveintitrés,
el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, oprobó lo designoción del M. en D. Monsur
Gonzâlez Cionci Pêrez, como Secretqrio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO QUE DETERMINA tA CONFORMACIóN, INTEGRAC|óN Y VIGENCIA DE tAS
COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORATES DEt IMPEPAC. Con fecho
veintiséís de enero del dos mil veinticuotro, el pleno del Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC, o trovés delocuerdo IMPEPAC/CEE|O65/2024, oprobó lo conformoción de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles, ejemplificondo en un cuodro como
quedo integrodo lo Comisión de Quejos de este órgono electorollocol; en términos de
lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos; por lo que, lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Quejos,
quedó integrodo y Presidido, en los términos siguientes:

ACION DE ¡.4 QUEJA. Con fecho tres de qbril del dos mil veinticuotro, en lo
de conespondencio de esto outoridod electorol, se recibio el oficio

IMPEPAC/CMEZ/O3ó /2024, sigodo por lo Consejero Presidento del Consejo Municipol
Electorol en Emiliono Zopoto, o trovés de cuol hoce del conocimiento que el pr¡mero
de obril del qño en curso, en dicho Consejo se presento un escrito que ol porecer fue

-- signodo por vecinos de lo Colonio Benito Jvôrez del Municipio de Emiliono Zopoto, en

o"rr*oo lrt/lPEPAc/cEEl4ó3 12024, QUEFRESENTA u sec¡genle EJEcuItvA At coNsEJo EsrATAt EtEctoRA[ Dt! tNsnTuro moREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt€s Y p¡nncl¡¡ctóH CIUDADANA euE ErrlANA o¡ u co¡u¡stóH t¡¡cunve ?ERMANÉNIE DE euEJAs, ¡titÊDtANrE Et cuAt sE DESEGHA tA euEJA
PRESENTADA PoR QUtcNEs D|JERoN sER vEctNos DE tA cotoNtA BENtTo JUÁRÊZ DEr. i,tuNtctpto DE Ei tuANo zApATA, EN coNTRA DE tos pARilDos poríncos

^ 
ovtmtENro AITERNATIVA soctAt Y MoRENÀ ?oR tA post¡tE coun¡vtNctóH M NoRMATtvA EtEcToRAu rDEN¡tFtcADA coN tt ¡úmtno DE EXFEDTENTE

TMPEPAC/CEE/CEPQ./?ES 109? 12024.

Mlra Efizobelh ]trsrlhez

Gutierez

lvllro. ãzobeth Å¡tøllne¡

Gr¡tiÉnez

Mho. lsabet Guodenams

Bu¡fomonte

Cc¡nnos

Mho. lv@e Cc¡sdez

Ð8fr'EJAS
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el que se hocer llegor uno denuncio por octos onticipodos de compoño por porte de
los portidos politicos: Moviemiento Alternotivq Sociol y Moreno, y por lo onierior
expuesto, presenion un dispositivo de olmocenomiento "USB" color ploto 32GB morco
Kingston.

(or-L'ru ?opn{o., M,undoç

L\çùn¡*o
,ü.n**¡o

I

It6trùrl. t\ 
^u{Jr¿Ê'c'rrtlcl ("o"\**o 1å

ri

å{- le' ü\
\,,
d) prth*"

, úoJot.

6. ACUERDO DE RADICACIóru y PREVENCIóN. Con fecho cuotro de obril del dos mil
veinticuotro, lo Secreiorío Ejecutivo dictó ocuerdo de rodicoción, medionte el cuol se

hizo constor que con fechq tres de obril del dos mil veinticuotro, en lo oficino de
correspondencio de esto outoridod electorql, el oficio IMPEPAC/CM

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4ô3/2024, oul pRESENTA Ll s¡cn¡tl¡íl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAt DEt tNs¡¡TUTo MoREtENsE DE

EtEcIoRAtEs v ¡lnncl¡¡clóN CIUDADANA euE EMANA or r¡ cou¡s¡ór¡ EJEcU¡tvA ¡ERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESEcHA tA
pRESEN¡ADA poR eutENEs DTJERoN sER vEctNos DE tA cotoNtA BEHUo tuÁn¡z o¡t l¡uNtctpto DE EMtuANo zApAÌÀ EN coNTRA DE t os pAR¡lDos ¡olílcos
MovtMtENro AtfERNATtvA soctAI y iÀoRENA, poR tA postBtE co¡¡rnlvr¡¡cló¡¡ e tA NoRMATIvA EtEcToRAt: tDENTIncADA cot¡ ¡L t'¡ú¡u¡no DE ExpEDtENTE

TMPEPAC/CEE/CEP Al ?ÊS /O99 /2021.
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sigodo por lo Consejero Presidento del Consejo Municipql Electorol en Emiliono Zopoto,
o troves de cuolse recibe un escrito de fecho primero de qbrildeloño en curso, signodo
por los vecinos de lo Colonio Benito Jvôrez del Municipio de Emiliono Zopoto, o toves
del cuol hocen llegor uno denuncio por octos onticipodos de compoño por porle de
los portidos politicos: Moviemiento Alternqtivo Socioly Moreno, onexondo un dispositivo
de olmqcenomiento "USB" color ploto 32 GB morco Kingston; por lo cuol se ordenó
rodicor lo quejo con el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/O?9/2024.

En cuonto q lo vío procesol, se determinó trqmitor lo quejo presentodo, por lo vío del
procedimiento especiolsoncionodor, en qtención o los hechos denunciodos; dictondo
el ocuerdo respectivo en los términos siguientes:
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AcuERDo IMPEPAc/cEE/463/2021. euÉ. IRESENTA u sec¡¡ttnfl EJEcuIrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr DEr rNsnTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enr¡ctrlcrót¡ CTUDADANA euE EI ANA o¡ u co¡rltsró¡,¡ EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs. MEDTAN¡E Et cuAt sE DESEcHA tA euEJA
pRESENÍADA poR eutENEs DIJERoN sER vEctNos DE t A cotoNtA BENtTo JuÁnez oEt ltuH¡cl¡to DE EMtuANo zApAtA, EN coNTRA DE tos pARTtDos Foú¡¡cos
MOVIMIENTO AI.TERNATIVA SOCIAI Y 

'I¡TORENA, 

POR IA POSIBTE CONTN¡VEUCIóH I !A NORi'TATIVA ETECIORAT; IDENflTICADA CO¡ ¡I. HÚTT¡NO DE EXPEDIENTE

TMPEPAC/CEE/CEPQ/?ES /09? /2024.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/463/2021. QUÉ PRESENTA I.A SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ES¡AIAI. EI.ECTORAI. DET INS¡IrufO MORETENSE DE
ELECToRAI-ES Y PARIlclPAclóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA cor,usróN EJEcuilvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er cuAr sE DESECHA
?RESENTADA PoR QulENES DIJERoN sER vEclNos DE LA cotoNlA BENIIO JuÁn¡z ott ltluxlct¡to DE EMtulNo ZAPA¡I, EN coNrRA DE ros pARlDoS poúttcos
lÂOvlMlENÌO A|'TERNAÌ|VA SoclAt Y MORENA, POR LA POSIBtE coNÌRAvENclóN A [Â NoRMAnvA EtEcToRAt; tDENflFtçADA coN Et NúMERo DE ExpEDtENTE
TMPEpAC/CEE/CEpo'/pES / 099 /2021.
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AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/463/2024, eul pRESÊNTA u secn¡¡enír EJEcuftvA At coNsEJo EstATAt EtEcIoRAt DEt tNsnruTo l¡toRELENsE DE PRocEsos

EtEcToRArEs v ¡¡mcl¡ec¡ó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ colt¡t¡slóN EJEcuItvA IERMANENTE DE QuEJAs, ITIEDIANTE EL cuAt sE DESECHA tA QUEJA
pRESENTADA poR eutENEs DtJERoN sER vtcrNos DE rA coroNtA ¡ENrro JUÁntz o¡t lr,tuH¡ctpro DE EMulANo zApAfA. EN coNTRA DE ros PARI¡Dos Potír¡cos
MovrmrENIo AITERNATVA soctAt y MoRENA. poR r.A posrBrE coxrnlv¡¡¡cróx A tA NoRMAttvA EtEcToRAt; tDENrrFtcADA coN ¡¡. Hú¡¡t¡no DE ExPEDIEN¡E

TMPEPAC/CEE/CEP Ql P ES /09 ? /2024.
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AcuERDo IMPEPAC/CEE/4ô3/2021, QUE PRESENTA ¡.1 s¡cnEl¡rír EJEcunvA Ar coNsEJo EslATAr ErEcroRAr DEt tNsnTUTo MoRETENsE DE
ELEcToRAtEs Y rlnnctplcrót'¡ cIUDADANA eur EMANA or u co¡r¡ts¡ór.¡ EJEcuTtvA IERMANENTE DE euEJAs, MEDTANIE E[ cuAr- sE DEsEcHA tA QUEJA
PRESENIADA POR QUIENES DIJERON SER VECINOS DE tA COTONIA EENITO JUÁ¡¡z o¡T I¡TuI'¡¡c¡¡Io DE EMII.IANo ZAPATA, EN coNTRA DE tos PARIIDos Poú¡Icos
MOVIMIENIO AITERNAT¡VA SOCIAI Y I/TORENA, POR I.A POSIETE CON¡NIVEHCIóH A TA NoRMATIVA EtEcloRAu TDENT¡FICADA co¡¡ ¡T T.¡IJmrno DE ExPEDIENTE
TMPEPAC/CEElCEP Q/? ES /O99 /2U4.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/463 /202a, euE pRESENTA u srcn¡r¡nía EJEctrftvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsItTuTo MoREIENSE DE PRocEsos

EI.EcToRAtEs v ¡¡nIcIpec¡óH CIuDADANA QUE EMANA O¡ I.I CO¡T¡SIóH EJECUTIVA PER,I/IANENTE DE QUEJAS, ,\/IEDIANTE EI. CUAT SE DESECHA TA QUEJA

pREsENTADA poR eutENEs DtJERoN sER vEctNos DE tA coroNtA BEH¡ro ¡uÁn¡z o¡l rrruNtctpto DE EMtltANo zApATA, EN coNrRA DE t os ¡¡nr¡oos ¡olíncos
MOVIM¡ENfO AITERNAT¡VA SOCIAI Y MORENA, POR IA POSIBTE CO¡¡TNIV¡I'¡CIóT.¡ A TA NORMATIVA ETECTORAU IDENTIIICADA CON ¡¡. Nú¡U¡NO DE EXPEDIENTE
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ACUERDO TMPEP 

^C 
/ CEÊ,/463/2024, QUE PRESENTA u src¡g¡níe EJEcuItvA At coNsEJo ESIATAI EtEcIoRAt DEt rNsIIu¡o MoRETENsE DE

EtEcloRAtEs y ¡¡¡¡tcl¡actó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ U COIT¡S¡óN ÊJECUTIVA PERIiTANENTE DE QUEJAS, MEDIANÍE EI. CUAI SE DESECHA QUEJA
PRESENTADA POR QU¡ENES DIJERON
MOVII/IIENTO ATTERNATIVA SOCIAI.
TMPEpAC/CEE/CEp QlpES /O99 /2024.

sER vrcrNos DE !A cotoNtA BENtIo JUÁREZ DEt MUN¡ctpto DE EMtuANo zApAIA, EN coNtRA DE tos pARTtDos ¡oúlcos
A rA NoRtitATtvA EtEcToRAL tDENI¡FtcADA co¡¡ el ¡¡ú¡r¡rao DE EXpEDtENTE

y MoRENA, poR tA postBtE cor¡ntvrr.¡ctóN
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7. NOTIFICACIóN pOR ESTRADOS A tOS QUEJOSOS IMPEPAC. Con fecho diez de obril

del oño dos mil veinticuotro, siendo los once horos con treinto minutos, en

cumplimiento ol ocuerdo dictodo por lo Secretor'r,c Ejecutivo de fecho cuotro de obril

del oño en curso, se notificó por estrodos el ocuerdo de referenc¡o, dirigido o los

vecinos de lo colon¡o Benito Juôrezdel Municipio de Emiliono Zopoto, Morelos, cédulo
que fue fijodo en los estrodos físicos y electrónicos de este lnstituto.

F¡CACIóN POR ESTRADOS A LOS QUEJOSOS CONSEJO MUNICIPAL EMITIANO

ATA. Con fecho diez de obril del oño dos mil veinticuotro, siendo los once horos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4ó3 /2024, eul pREsENTA u srcnsenír EJEcUI¡vA At coNsEJo ESIATAI EtEcroRAt DEt lNsnTulo ,lÂoREtENsE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs v ptnlcleectóH ctuDADANA euE EMANA o¡ Ll comtstó¡¡ EJEcurtvA PERMANENIE DE QuEJAs. MEDIANIE Er cuAt sE DESECHA tA QUEJA

pREsENTADA poR eutENEs DtJERoN sER vEcrNos DE rA coroNrA BENTIo JuÁn¡z p¡l muHlc¡¡to DE EMtt tANo ZAPATA, EN coNIRA DE Los PARIIDos Poríncos

MovtmrENto AtTERNAnvA soctAr. y MoRENA, poR tA postBrE conrmv¡NctóH A tA NoRMAT¡vA EtEcToRAt; tDENntlcADA con tt Htj¡u¡no DE EXPEDTENTE

tMpEpAc/cEElcEP Ql P ES / 099 /2024.
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con treinto minutos, en cumplimiento ol ocuerdo diciqdo por lo Secreiorío Ejecuiivo
de fecho cuotro de obril del oño en curso, se notificó por estrodos el ocuerdo de
referencio, dirigido o los vecinos de lo colonio Benito Juórez del Municipio de Emiliono

Zopoto, Morelos, cédulo que fue f'rjodo en los estrodos físicos del Consejo Municipol
Electorol de Emiliono Zopoto.

9. AVISO At TEEM. Con fecho doce de obril del oño que tronscurre, se dio oviso ol

Tribunol Electorql del Estodo de Morelos medionte correo electrónico
quejos@impeooc.mx, sobre lo recepción de lo quejo presentodo, en cumplimiento ol
Acuerdo Generol TEEM/AG/01 /2017 , de fecho doce de julio del oño dos mil diecisiete.
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AcuERDo rMpEpAc/cEEl4ó3/2024, eul pRESENTA L¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt DEt ¡NsnfuTo MoREIENSE DE

EtEc¡oRAtEs y rlnncr¡ecróH CIUDADANA euE EMANA or n comtstóH EJEculvA pERiitANENfE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAr sE DESEcHA rA QUEJA
pREsENTADA poR eutENEs DtJERoN sER vEctNos DE tA cotoN¡A BENtTo JUÁntz ott ¡¡uH¡cr¡¡o DE EMTLTANo zApATA, EN coNTRA DE tos pARItDos ¡olírcos
rrÂovtmtENro AUERNATtvA soctAt y r^oRÉNA, poR tA postBtE co¡¡rntv¡Hclót¡ A tA NoRMAftvA EtEcToRAu tDEN¡tncADA cor.¡ s. r.¡úmcno DE ExpEDtENTE

TMPEPAC/CEE/CEPQIP ES | 099 12024.
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10. RETIRO DE ESTRADOS IMPEPAC. Con fecho trece de obril del oño en curso,
siendo los once horos con treinto minutos, se procedió reolizor el retiro de los

estrodos publicodos por seiento y dos horos, con el ocuerdo de fecho cuotro
de obril del dos mil veinticuotro, publicodos onte este lnstituiito

'11. RETIRO DE ESTRADOS CONSEJO MUNICIPAL EMILIANO ZAPATA. Con fecho
trece de obril del oño en curso, siendo los once horos con treinto minutos, se
procedió reolizor el retiro de los estrodos publicodos por setento y dos horos, con
el ocuerdo de fecho cuotro de obril del dos mil veinticuotro, publicodos onte el
Consejo Municipol Electorol de Emiliono Zopoto.

12. OFICIO IMPEPAC/CMEZ/046/2024. Con fecho quince de obril del oño en
curso se recibió el oficio IMPEPAC /CMEZ|046/2024, signodo por lo Consejero
Presidento del Consejo Municipol Eleciorol en Emiliono Zopoto del IMPEPAC, o
trovés del cuol remiten "/os consfoncios origino/es de /o operturo y cterre de
esfrodos, osí como sus rozones respecfivos, pub/icodos en esfe Consejo
Municipal Electorol de Emiliono Zopoto".

13. CERTIFICACIóN DE CONCLUSIóN DE PTAZOS PARA Et CUMPLIMIENTO DE LA

PREVENCIóN. Con fecho quince de obril de dos milveinticuotro, lo Secretorío Ejecutivo
de este lnstituto, certificó el inicio y conclusión del plozo de veinticuolro horos, otorgodo
o los quejosos, poro subsonor los prevenciones dictodos medionte ocuerdo de fecho
cuotro de qbril del dos mil veinticuotro.

Plozo de inicio y conclusión poro dor qfención o lo prevención, que comenzó q troscurrir

de lo monero siguiente:

imismo, se hizo constor que después de reolizor uno búsquedo en los orchivos de
correspondencio de este lnstituto y onte el Consejo Municipol Electorol de Emiliono
Zopoto, Morelos, no se locqlizó escrito u oficio olguno medionte el cuol los quejosos

otendierqn lo prevención ordenodo mediqnte ocuerdo de fecho cuotro de obril del
presente oño, por lo tonto, se determinó que ol no hober subsonqdo los prevenciones
correspondientes en los términos dictodos en el ocuerdo en mención, se ordenó hocer
efecTivo el opercibimiento decretodo o lo quejoso, medionte el ocuerdo referido. De

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4ó3 /2024, eul pREsÊNtA u secnetenír ÊJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. tNsTruTo MoREIENSE DE pRoc¡sos
EtEcroRAtEs v ¡¡nlcl¡¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA or n co¡r¡tstót.l EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs. MEDTANTE Et cuAt sE DESECHA !A eUEJA
pRESENTADA poR eurENEs DTJERoN sER vEcrNos DE tA cot oNtA BEH¡ro .luÁn¡z o¡r muNtctpto DE EM¡uANo zApATA. EN coNTRA DE t os pARlDos ¡olíncos
MovlMrENTo ATTERNATvA socrAr. y MoRENA. poR rA postBtE coN¡n¡v¡NctóH A [A NoRMAtvA Er.EcToRArj TDENTTncADA cor'¡ ¡l Húlrrno DE ExpEDtENIE
IMPEPAC/CEE/CEP Q / P ES / O99 /2024.

I I de obríl de 2024 o los I l:30 horosl0 de obril de 2024 o trovés de los esfrodos

yendo /os I l:30 horos
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conformidod con lo dispuesio por el ortículo 325, pórrofo primeror, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelosy 23, frocciones I y
ll2, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstiiuto.

14. ACUERDO QUE CONCTUYE DITIGENCIAS Y ORDENA ETABORAR PROYECTO
RESPECTIVO. Con fecho dieciséis de obril de dos mil veinte cuotro, el Secretorio
Ejecuiivo de este Órgono Electorol Locol, díctó ocuerdo en el procedimiento
soncionodor, o trovés delcuolse consideró, lo siguiente:

15. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/4465/2024. Con fecho veinticinco de julio det dos
mil veinticuotro, medionie el oficio |MPEPAC/SE/MGCp /4465/2024, signodo po[ g]
Secreiorio Ejecutívo del IMPEPAC, fueron turnodos diversos proyectos de ocuerdði

I Ariículo 325' pónofo primero, del código de lnstiluciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos. Duronle el proceso
eleclorol todos los horos y díos serón hóbiles. Los plozos se compuforón de momenlo o momenlo. si esfón señolodos por díos, se compuiorónde 24 horos.
2 Ariículo 23, ftocciones I y il, del Reglomenio del Régimen Soncionodor Eleclorol del lnsiituio Morelense de procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono. Poro efeclos del Reglomenlo, los plozos se compuiorón en lérminos siguienies: l. Duronte los procesos
lodos los díos y horos son hóbiles; ll. Si los plozos eslón señolodos por horos, se compulorón de momenlo o momenlo, y surtirón susol momento en que se reolice lo notificoclón del proveído, oclo o resolución;
AcuERDo h pEpAc/cEEl¿tô3/2021. eur pRESENIA u s¡cna¡níl EJEcuTtvA AI. CONSEJO ESIAIAT ELECIORAL DEI. INSTI¡UTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v tt¡nct¡lc¡óN CIUDADANA euE Et/tANA o¡ Ll co¡r¡ttsróN EJECUTIVA PERMANENÍE DE QUEJAS. MEDIANTE EI CUAL SE DESECHA tA QUEJApRESENTADA poR eulENEs DtJERoN sER vEctNos DE tA coLoNra s¡N¡ro ¡uÁn¡z DEt MUNtCtPtO DE EMII.IANO ZAPATA, EN CONTRA DÊ tOS PARTIDOS
tÂovtmtENTo ATTERNAIvA soctAt y MoRENA, poR tA post¡tE co¡¡nlve¡¡clóN A I-A NORMATIVA ETECTORAL; IDENIITICADA CO¡¡ ¡T ¡¡Ú¡IiT¡NO DE EXPEDIENIE

cuernovoco, Morelos o dieciséis de obril deldos milveinticuotro.

Visto elestodo procesol que guordon los outos delprocedimienio especiolsoncionodor
en gue se octúo, esfo Secreiorío Ejecutivo hoce consior que el onólisis preliminor de
hechos denunciodos, osí como de los constoncios que obron en outos del presente
expediente, concluyendo osí que todos los diligencios ordenodos y diligenciodos fueroncumplimentodos en tíempo y formo por los
Portidos políiicos y por los personos físicos requeridos, lo cuol se hizo constor en codo uno
de los certificociones reolizodos por esto Secretorío Ejeculivo, por lo que no existen
moyores diligencios que desohogor; derivodo de ello y visto el estodo procesol y del
onólisis preliminor o los hechos denunciodos, resultobo procedente formulor el proyecto
de ocuerdo respectivo con reloción o lo odmisión o desechomiento de lo quejo poro
que seo turnodo o lo Comisíón Ejecutivo Permonente de Quejos de esto órgono
Comiciol, poro su determinoción conducente.

CÚnnpns¡. Así lo ocordó y firmo el M. en D. Monsur GonzólezCionci pérez Secretorio
Ejecutivo del lnsÌituto Morelense de Procesos Electoroles y Porficipocíón Ciudodono, onie
lo presencio y osistencio de lo M. en D. Abigoil Montes Leyvo, Direcloro Jurídico de lo
Secretorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y porticipoción
Ciudodono y el Líc. Jorge Luis Onofre Díoz, Encorgodo de Despocho de lo Coordinoción
de lo Contencioso Electorolodscrito o lo Dirección JuriCico de lo Secretorío Ejecutivo del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; lo onterior con
fundomento en lo dispuesto por elortículo 67,98, frocciones l, V y XLIV, I I ó,3gl, inciso o),
389, 395. frocción Vlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos;ll. frocciones ll y lll,2s,28,31 y 34 del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol, del Reglomenfo del Régímen Soncíonodor Electorol. Consfe Doy
fe.----------

RUBRICA

TMPEPAC/CEE/CEP QI?ES l0r9 /2021.
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o lo Comisión de Quejos del IMPEPAC, entre ellos el objeto mqterio del presente

osunto.

tó. |MPEPAC/CEEMG/MEMO-934/2024. Con fecho veinticinco de julio del dos mil

veinticuotro, se signó el memoróndum IMPEPAC/CEEMG/MÊMO-934/2024, por lo

Consejero Presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de quejos, poro convocor o

Sesión Extroordinorio de lo Comisión Ejecutivq Permonenle de Quejos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro el dío veintiséis de
julio de dos mil veinticuotro, o los 09:00 horos, o fin de desohogor los temos pendientes

de dicho Comisión.

lZ. CONVOCATORTA A QUEJAS. Con fecho veinticinco de julio del dos milveinticuotro se

convocó o sesión extroordinorio de quejo o efecio de someter o consideroción de lo

Comisión Ejecutivo Permqnente de Quejos del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el presente proyecto de qcuerdo.

lg. SES¡óN EXTRAORDTNARTA. Con fecho veintiséis de julio deldos milveinticuotro, se llevó

o cobo lo celebroción de lo Sesión Extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permqnente

de euejos, en lo cuol se sometió o consideroción el proyecto de qcuerdo relocionodo

con el presente exPediente.

CONSIDERANDOS

pRIMERO. Competencio delConsejo EstolqlElecloroldelIMPEPAC. Lq Comisión Ejecutivo

permonente de Quejos es competente poro conocer del presente ocuerdo, en términos

de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y I 1ó, frocción lV, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440 y 441, de lo Ley Generql de

lnstituciones de procedimientos Electoroles;23, frocción V, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, ó3, 83, inciso o), 90 Quintus, 38.|, inciso o),382,

383, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

l, 3, 5, segundo pórrofo, ó, frocción ìJr,7,8,.l l, frocción ll, del Reglomento del Régimen

So ncionodor Electorol.

Este órgono, iiene o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo Io premiso de que

en el ejercicio de lo función electorolserón priricipios rectores los de constitucionolidod,

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividqd,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

NDO. Compelenciq de lq Secrelorío Eieculivo del Consejo Eslqlol Electorql del

EPAC. Lo Secretorío Ejecutivo, es compelente poro conocer del presente

procedimiento Especiol Soncionodor, con fundomento por lo dispuesto en los ortículos

41, Bose V, oportodo C, y 116, frocción lV, de lo Constitución Político de los Ëstodos

Unidos Mexicqnos; 44O y 441 de lq Ley Generql de lnstituciones de Procedimientos

Electoroles; 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98,

381 , inciso o),382, del Código Electorol Locol; I , 3, 5, segundo pónofo, ó, frocción ll,7 , 8,

rcuERDo t^ pEpAc/cEE/4ó3/2024, eul pRESENIA t¡ s¡cn¡renh EJEclmvA At coNsEJo EsfATAt EtEctoRAt DEt lNsnfuro MoRELENSE DE PRocEsos
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QUEJA O DENUNCIA. Et PTAZO PARA SU ADM¡SIóN O DESECHAMIENTO SE

DEBE COMPUTAR A PARTIR DE QUE tA AUTORIDAD TENGA TOS ETEMENTOS

PARA RESOLVER.- De lo interpretoción funcionol de los pórrofos B y 9 del
oriículo 362 del Código Federol de lnsiiluciones y Procedimientos
Electoroles, se colige que lo Secretor'ro del Consejo Generol del lnstituto
Federol Electorol iiene el deber jur'rdico de onolizor el confenído del
escrito de denuncio o quejo, o fin de ocordor sobre su odmisión o
desechomiento, poro lo cuol debe lener los elementos suficientes poro
determinor si los hechos denunciodos pueden ser constitulivos o no de
uno infrocción o lo normotivo eleciorol; por tonto, iiene lo focultod de
llevor o cobo u ordenor los diligencios necesorios y conducentes o tol
efecto, odemós de requerir lo informoción que considere pertinente poro
eldesorrollo de lo investigoción. En consecuencio, elplozo legolde cinco
díos, concedido poro emitir el ocuerdo sobre su odmisión o
desechomiento, se debe computor o portir del momento en que lo
outoridod odministrotivo electorol tiene los elemenios indispensobles
poro ello. !.

büû¡ldlhr
ùltmhr&
TfuùþüTüüN

I l, frqcción lll, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol. Sirvq de criterio lq
jurisprudencio cuyo rubro es Jur¡sprudenciq 17 /2009, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAI. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEt

INSTITUTO FEDERAL EIECTORAI ESTÁ FACUTTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE.

Por oiro porte, se desprende de los ortículos I l, frocción lll, 25 del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol, lo Secretoío Ejecutívo, es el órgono competente poro
el trómite y sustoncioción de los procedimientos soncionodores, quien odemós contoró
con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el trómite y sustoncioción de los

proced¡mientos soncionodores electoroles, luego entonces, quien cuento con lo
otribución de presentor los proyectos o lo Comisión de Quejos, es de ocuerdo o los

focultodes señolodos en los preceptos en cito, es lq Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC,
quien o su vez cuento con foculiqdes poro presentor ol Consejo Estotol Electorol, los

proyectos oprobodos por dicho Comisión que tengo por objeto desechor lo denuncios
presentodos.

Asimismo, si bien, en el Reglomento Soncionodor del instituto ontes referido, estoblece
los plozos sobre los cuoles debe seguirse el couce legol del procedimiento ordinorio
soncionodor, resulto necesorio precisor que ho sido criterio de lo Solo Superior, que lo
Secretor'lo Ejecutivo del instituto en mención, tiene lo corgo procesol de onolizor el
contenido delescrito de denuncio o fin de qcordorsobre su odmisión o desechomiento,
poro lo cuol debe contor con los elemenfos suficienies poro determinqr sobre su
procedencio, por lo que tiene lo focultod de ordenor diligencios poro llevor o cobo lo
investigoción, de iol suerte, que los plozos estoblecidos poro determinor sobre lo
qdmisión o desechomienio de lq denuncio, se debe compuior o port¡r del momento en
que se cuenten con los elementos poro resolver. A moyor qbundomiento, se insertq el
criterio de jurisprudencio referido.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/¿tó312021, evl pRESENTA ¡.1 s¡cnel¡nh EJEcuTrvA Ar. coNsuo EsrArAt ErEcToRAr DEt tNsn¡ulo MoRETENsE DE
ElEcroRAtEs Y plnncl¡nc¡óH c¡UDADANA euE EJI^ANA oe u cor,us¡ór¡ EJEcu¡tvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAr sE DESEcHA rA
PRESENTADA PoR QutENEs DIJERoN sER vrctNos DE LA cotoNtA.BENt¡o JUÁnrz o¡t ¡tunlct¡to DE EMtuANo zApAIA. EN coNtRA DE t os pARlDos ¡oúlcos
MovttÂtENro AITERNAT¡vA soctAt Y MoRENA. poR tA posrBt Ê co¡¡rnlv¡t¡cló¡¡ a [A NoRMATTVA ErEcToRAt; tDENïr¡cADA cor.¡ ¡l Núm¡no DE ExpEDtENtÊ
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De los preceptos citodos se desprende que lq Secretorío Ejecutivo, determinqró en
codo coso, el tipo de procedimienio por el que debon sustonciorse los quejos que se

interpongon, en otención q los hechos denunciodos y o lo presunto infrqcción; osícomo
recibir y sustoncior, según seo el coso, los recursos presentodos onte el lnstituto
Morelense de Procedimientos Electoroles y Porticipoción Cíudodono, y, ejercer lo
función de lo Oficiolío Electorol.

TERCERO. tEclTlMAClótl V PERSONERíA. f¡ ortículo lO del Reglomento del Régimen
Soncionodor Elecforol, estoblece que cuolquier persono con interés legítimo podró
presentor quejos por presuntos infrocciones o lo normotividqd electorol; y que se le
reconoceró el corócter de denuncionte o quien ocredite tener interés legítimo en el
onólisis de los hechos denunciodos.

Por lo que dichos requisito fue motivo de lo prevención reolizodo por esto outoridqd lo

cuol no fue subsonodo en los términos requeridos.

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. En este oportodo, resulto necesqrio resoltor
que es de explorodo derecho que poro lo instouroción de un procedimiento, seq

odministrotivo o jurisdiccionol, los leyes exigen lo sotisfocción de diversos requisitos, tonto
formoles como procesoles, como elementos indefectibles poro el estoblecimiento de
uno reloción jurídico procesol, onte lo folto o deficiencio de olguno de estos requisitos,

impide o lq outoridod que conoce del osunto, odoptor unq determinoción sustonciol o
de fondo, en rozón de que los requisitos de procedibilídod se encuentron directq e
inmediotomente concotenodos, es decir que el cumplimiento resulto necesorio poro lo
vólido constiiución del procedimiento.

Bojo esto tesituro, lqs normos estoblecen determinodos reglos con el objeto de evitor
que los outoridqdes competentes poro conocer el qsunto, se veon constreñidqs o
trqmitor procedimientos que incumplon con los requisitos exigidos por lo ley o
reglomento; pues, odoptor un criterio en contrqrio, podrío trosgredir los principios de
certezo, legolidod y objetividod, en menoscobo de derechos de los personos

denunciodos.

En moterio electorol, en el régimen soncionodor, previomente ol inicio de un
procedimiento odministrotivo soncionodor, lo outoridqd debe de emprender un onólisis
poro determinor si los quejos o denuncios presentqdos, sotisfocen los requisitos exigidos
por lo normo, pues onte lo omisión de éstos, según seo el coso, se podr'ro prevenir o lo
porte quejoso y en coso de incumplimiento, hqcer efectivo el opercibimiento que
podrío resultor en el desechomiento de lo denuncio o quejo.

QUINTO. MARCO NORMATIVO. En términos de lo estoblecido por el ortículo 8, frocción ll,

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, foculto o lo Secretorío Ejecutivo de
prevenir ol denuncionte, en coso de delerminorlo necesorio:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4ó3/2024, eul pRESENIA ra secn¡renl¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEr trsïtuto ,r¡toREtENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs v ¡e¡¡¡c¡¡ecróH C¡UDADANA euE EMANA or u co¡l¡srón EJEctrrvA pER¡/TANENIE DE euEJAs, t ED¡ANTE Et cuAr sE DESECHA tA QUEJA

PRESENTADA POR QUIENES DIJERON SER VECINOS DE IA COIONIA BEI'¡¡¡O ¡UÁN¡Z O¡I. ¡UUNICIPIO DE EMIUANO ZAPATA, EN CON¡RA DE IOS ¡INNOOS ¡OTI¡ICOS
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Artículo 8. Recibido uno quejo correspondiente ol procedimiento especiol
soncionodor, lo Secretqrío Ejecutivo dentro del término de veinticuotro horos
procederó o su onólisis, o efecto de:

l. Registrorlo e informor o lo Comisión;
ll. Delerminor si debe prevenir ol denuncionle;
lll. Presentor el proyecto de qcuerdo o lo Comisión sobre lo odmisión o

desechomienio; y

lV. En su coso, determinor y solicitor los diligencios necesorios poro el

desorrollo de lo investigoción, osí como; formulor requerimientos,
recobor informes o dor fe de hechos, conforme o sus otribuciones
conferidos en el Reglomento de lo Oficiolío Electorol.

t...1

Por otro porte, de conformidod con lo que estoblece el ortículo ó8, frocción l, del
Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol, se rige por el principio dispositivo, no
obstonte lo denuncio seró desechodo de plono por lo Comisión, cuondo:

t...1

El procedimiento especiol soncionodor se rige, fundomentolmente, por el

principio dispositivo; no obstonte, lo denuncio seró desechodq de plono por
lo Comisión, sin prevención olguno, cuondo:
l. No reúno los requisilos previslos en elortículo 66:

ll. Los hechos denunciodos no constituyon uno violoción en moterio de
propo go ndo político*electorol;

lll. El denuncionte no oporte ni ofrezcq pruebo olguno de sus dichos; o
lV. Lo denuncio seo evideniemente frívolo.

t...1

t...1

Artículo 6. Esie ordenomiento regulo los siguientes procedimientos:

El Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble
duronte el proceso electorol o en lo etopo de interproceso,
poro conocer, sustqncior y en su coso, soncionor, cuondo se

denuncie lo comisión de infrocciones q lo normotividqd
eleciorol que no seon moterio del procedimiento especiol
soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionqdor, es el oplicoble
duronie los procesos electoroles poro conocer, sustoncior y .
en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
conductos relocionodos con los siguientes infrocciones:

AcuERDo tMpEpAc/cEElt¿3/2021, eul pRESENTA u srcnenníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATA! ErEcIoRAt DEt rNsnfulo MoREtÊNsE DE pRocEsos
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q. Por lo colococión de propogqndo en lugor prohibido o
por el contenido de lo mismo;
b. Por octos onticipodos de precqmpoño y cornpoñq; y
c. Por controvención o los normqs sobre propogondo gubernomentol,
político o electorql estqblecidos en lq normotivq locql electorol.

Los ortículos 9 y 10, pónofo primero y segundo del Reglomento Soncionodor, refiere o
los sujetos que pueden ser porte dentro de un procedimiento soncionodor, siendo estos:

Arlículo 9. Son sujetos de responsobilidod por infrocciones cometidqs o lqs

disposiciones electoroles, los siguientes:

lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono f¡sico o morql;

Artículo 10. Cuolquier personq con interés leqílimo podró presenior quejos por
presuntos infrocciones o lo normotividod electorol.

Se le reconoceró el cqrócler de denuncionle o quien ocredite tener interés
legítimo en el onólisis de los hechos denunciodos.

A su vez, el ortículo óó del Reglomento del Régimen Soncíonodor Electorol, estipulo los

requisitos de procedibilidod del escrito de quejo, o sober:

t...1
o. Nombre o denominoción del quejoso o denuncionte, con
firmo outógrofo o huellq digitol;
b. Domicilio poro oír y recibir notificociones, y si es posible un
correo electrónico porq toles efectos;
c. Nombre o denominqción y domicilio del denunciodo, en
coso de desconocer el domicilio mqnifestorlo bojo protesto de
decir verdod.
d. Los documentos que seon necesorios poro ocreditor lo
personerío;
e. Norroción expreso y cloro de los hechos en que se bqso lo
denuncio; (sic) Ofrecer y exhibir los pruebos con que se cuente;
o en su coso, mencionor los que hobrón de requerirse, por no
tener posibilidod de recoborlos, y
f. En su coso, los medidqs cqutelores que se soliciten.

Asimismo el ortículo 67 del Reglomento en comento estoblece:
Àcurnoo rMpEpAc/cEE/4ó3/2024, eul pREsENfA u s¡cnEnníl EJÉcurvA At coNsEJo EslAtAr El.¡cToRÁr DEr tNsltlufo MoREtENsE DÊ pRocEsos
ETECÍORATES Y ¡IRT|CIP¡C¡ó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ I.I COIIIUSIóI EJECUIIVA PERÍIAANENTE DE QUEJAS, ,I¡IEDIANTE EI cuAI. sE DESECHA TA QuEJA
pRESENIADA pon Qu¡ENEs DTJERoN sER vEcrNos DE tA cotoNtA EENTTo JUÁn¡z o¡l mumcl¡to DE [MllANo ZAFATA, EN coNTRA DE tos pARnDos políncos
Mov¡MtENTo ATTERNA¡IvA soctAt y MoRENA, poR LA FostBtE co¡¡rntv¡Hcló¡¡ A tA NoRMA¡tvA EtEcToRAu tDENTIncADA coN ct xú¡u¡no DE ExpEDIENIE
r,\ÂPEPAC/CEE/CEP Q / P ES /0?9 /2024.

Pógino l8 de 28



*

I

mpep
CONSEJO

ESTATAL

EIECTORAt
lûûlhûð
ù¡lmM
thrùþdfrrClür AC U ERDO TMPEPAC / CËÊ / 463 / 2024

t...1

Artículo 67. Los quejos q que se refiere este copítulo, sólo podron
inicior o inslonciq de porle ofeclodq qnle lo Secretqríq
Ejecutivo. Los procedimientos relocionodos con lo difusión de
propogondo que se considere columnioso sólo podrón iniciorse
o instoncio de porie ofectodo. Se entenderó por columnio lo
imputoción de hechos o delitos folsos con impocto en un
proceso electorol.

t...1
De los preceptos ontes citodos, se odvierte que dicho cousol de desechomiento se

reolizo de oficio, como mero requisito de procedibílídod, porlo que esto outoridod debe
de onolizor de oficio en iodos los cosos, si en lo quejo o denuncio presentodo onte el
lnstituto, se octuolizo olguno de los cousoles de improcedencio previstos en el
Reglomento ontes citodo, poro que, en su coso, se decrete el sobreseimienio o
desechomiento respectivo. En este sentido se procede o reolizor el estudio poro verificor
si en el presente osunto se octuolizo o no olguno cousol de improcedencio.

Normolivo oplicoble. Si bien, en términos de lo estoblecido en el precepto ó8 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, los procedimientos especioles
soncionodores se rigen por el principio dispositivo, y se desechon de plono sin
prevención olguno cuondo no cumplen con los requisiios estoblecidos en el ordínol óó;
esto outoridod estimó conveniente requerir o lo porle quejoso poro subsonor lo
conducente, iol y como se odvierte de los consioncios que obron en el expediente
rMP EPAC/C E E/C EPQ / PES | 09 ? / 2024.

SEXTO. CASO CONCRETO. Con fecho tres de obril del dos mil veinticuotro, en lo oficino
de correspondencio de esto outoridod electorol, se recibio el oficio
IMPEPAC/CMEZ/036/20524, sigodo por lo Consejero Presidento del Consejo Municipol
Electorol en Emiliono Zopoto, o troves de cuol se recibe un escrito de fecho primero de
obril del oño en curso, signodo por los vecinos de lo Colonio Benito Juôrezdel Municipio
de Emiliono Zopoto, o toves del cuql hocen llegor uno denuncio por octos onticipodos
de compoño por porte de los portidos politicos: Moviemiento Alternotivo Sociol y
Moreno, dondo inicio ol expediente od ministrotivo IMPEPAC/C EEICEPQ / PES / 09 9 / 2024.

Ahoro bien, tol y como se ho especificodo en el oportodo de ontecedentes en el
numerol6, en fecho cuotro de obril deldos milveinticuotro, se emitió ocuerdo en el que
se estimó conveniente prevenir ol quejoso, en términos del orlículo 8, frocción lls, del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol que rige o este Orgonismo Público
Electorol, con lo finolidod de verificor que se cumplieron codo uno de los requisitos
señolodos en el ortículo óó del Reglomento del Régimen Soncionqdor Eleciorql de este

3
Arlículo 8. Rec¡bido uno quejo lo Særelor'o E¡ecuiivo dento del iérmino de veinticuolro horos lo lurnoró o lo Comisión respectivo, quién procederó o

o efæto de:
l. Regislrorlo e ¡nformor de su presenïoción ol Conseio Estolol;
ll. Delem¡nor sl debe prevenk ol denunclonle;
lll. Deteminor sobre lo odmisón o desechomienlo; y
lV. En su coso, delerminor y sol¡cilor los diligencios necesorios poro el desonollo de lo inveslþoción.

'!

AcuERDo l,l¡tPEPAc/ctE/4ó3/2u21, QUÊ pRESENTA tl s¡c¡¡rmfe EJEcU¡tvA At coNsEJo EsrAlAt ErEc¡oRAt DEt tNsnTuTo MoREtENsE DE
EtEcToRAtES Y r¡nnc¡¡tc¡óH C¡UDADANA euE EMANA or u co¡vttgóH EJEcuTtvA IÉRMANENTE DE euEJAs, T ED¡ANTE ËL cuar sE DESEcHA
PRESENTADA PoR QutENEs D¡JERoN sER vEctNos DE tA cotoNtA ¡ÉNrro JuÁn¡z on muntcl¡to DE EM¡uANo zApATA, EN coNrRA DE tos pARlDos
MOVIMIENTO AITERNAIIVA SOCIAI Y MORENA, POR I.A PoSISIE coHnIv¡HcIóH I TA NoRMATIVA ETEcToRAI.; IDENnFICADA coN ¡I. Núm¡no DE ExPEDIENTE
TMPEPAC/CEE/CE?QI?ES /O99 /2021.
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lnstituto, otorgóndole un plozo improrrogoble de veinticuotro horos, contodos o portir de
lo notificoción correspondiente, con el opercibimiento de que en coso de no dor
cumplimiento o lo prevención de referencio o no proporcionor codo uno de los dotos
que le fueron requeridos o no reolizorlo dentro del plozo indicodo, se desechoríq de
plono lo quejo moterio del presente procedimiento.

Derivodo de lo qnlerior, se desprende que lo notificoción del citodo ocuerdo de
prevención, fue notificodo el diez de obril del dos mil veinticuotro, o los once horos con
treintq minutos, por lo que el plozo poro subsonor dicho prevención iniciobo o los once
horos con lreinto minutos del mismo dío y concluío o lo mismq horo deldío siguiente, de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo 325, pórrofo primero4, del Código de
lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 23, frocciones I y

lls, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituto, sin que se hoyo
recibido escrito u oficio olguno de cumplimiento por porte de olguno de los quejosos,

por consecuencio, se le hizo efectivo el opercibimiento decretodo en el ocuerdo de
prevención mencionqdo en líneos que onteceden.

Vencimienfo de plozo

I I de obril de 2024 o los I l:30 horos

Fecho y horo de notifìcoción de
.,prevencton

l0 de obril de 2024 o frovés de los eslrodos

siendo /os I l:30 horos

Asimismo, se hizo constor que después de reolizor uno búsquedo en los orchivos de
correspondencio de este lnstituto y onte el Consejo Municipol Electorol de Emiliono

Zopoto, Morelos, no se locolizó escrito u oficio olguno medionte el cuol los quejosos

olendieron lo prevención ordenodo medionle qcuerdo de fecho cuotro de obril del
presente oño, por lo tonto, se deierminó que ol no hober subsonodo los prevenciones

correspondientes en los iérminos dictodos en el qcuerdo en mención, se ordenó hocer
efeclivo el opercibimiento decretodo o lo quejoso, medionte el ocuerdo referido.

sÉpTtMo. ANÁUsts DEL DEsEcHAMtENTo DE LA QUEJA. En el presente coso, esto

ouforidod estimo que se debe onolizor primigeniomente lo octuolizoción de olguno
cousol de improcedencio, en virtud de que se debe llevor o cobo su estudio, tol como
lo dispone el orTículo 68, frocción I, del Reglomento del Régimen Sqncionqdor Eleclorol

de este lnstituto y que o continuoción se cito:

t..1

h¡futilmlsse
de Proclror El€chnist

Vhrt¡{p¡dónClúaùm

eleclorol

AC U ERDO rMP EPAC / CEE/ 463 / 2024

325, pórrolo primero. del Código de lnstiluciones y Procedimienìos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos. Duronte el proceso

todos los horos y díos serón hóbiles. Los plozos se computorón de momenlo o momenfo. Si eslón señolodos por díos, se compulorón
de 24 horos.
5 Artículo 23, frocciones I y ll, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol del lnsliiufo Morelense de Procesos Eleclorotes y

Porticipoción C¡udodono. Poro efeclos del Reglomenlo, los plozos se computorón en términos siguienles: l. Duronle los procesos elecloroles,
lodos los díos y horos son hóbiles; ll. Si los plozos eslón señolodos por horos, se compuforón de momento o momento, y surlirón sus efeclos
ol ñomento en que se reolice lo notificoción del proveído, oclo o resolución;
AcuERDo tMpEpAc/cEÉ/463/2024, eul IRESENTA n secn¡tení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAr. DEt rNslruTo MoREtENSE DE PRocEsos
ErEcToRArEs y ¡enncl¡tcrór.¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ u colr¡rstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAl sE DESEcHA tA QUEJA
pREsENTADA poR eutENEs DtJERoN sER vEctNos DE LA cor.oNrA BEHrto JuÁn¡z oe t muNtc¡p¡o DE EMruANo zApATA, EN coNTRA D¡ tos pent¡oos rorírtcos
MovtmtENTo AtTERNATtvA socrAr. y MoRENA, poR tA postBtE co¡¡rn¡ve¡¡clóH A tA NoRMAIvA EtEcToRAL tDENTtflcADA coH el Húm¡no DE EXpEDTENIE

rMP EPAC/CEElCEP A / ? ÊS /09 I / 2024.
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Artículo 68. El procedimiento especiol soncionodor se rige,

fundomentolmente, por el principio dispositivo; no obstonte, lo denuncio
seró desechodo de plono por lo Comisión, sin prevención olguno, cuqndo:

l. No reúno los requisitos previslos en el orlículo 6ó;

t...1

Aunodo o lo onierior, el ortículo óó del mismo reglomento, señolon cuoles deben ser los

requisitos que iienen que cumplir los escritos presentodos con motivo de uno denuncio
que correspondo o un Procedimiento EspeciolSoncionodor, siendo los siguientes:

Requisilos de lo quejo
Artículo 66. Lo quejo deberó ser presentodo por escrito y reunir los siguienies

requisitos:
o. Nombre o denominqción del quejoso o denuncionte, con firmo
outógrofo o huello digitol;
b. Domicilio poro oír y recibir notificociones, y si es posible un correo
electrónico poro loles efectos;
c. Nombre o denominoción y domicilio del denunciodo, en coso de
desconocer el domicilio monifestorlo bojo protesto de decir verdod.
d. Los documentos que seon necesorios poro ocreditor lo personeríc;

e. Norroción expreso y cloro de los hechos en que se boso lo denuncio;
Ofrecer y exhibir los pruebos con que se cuenle; o en su coso, mencionor
los que hobrón de requerirse, por no lener posibilidod de recoborlos, y (sic)

f. En su coso, los medidos coulelores que se solicilen;

Ahoro bien, en términos del ortículo 8, frocción ll del Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol, estqblece que recibido lq denuncio, lo Secretqrío Ejecutivo,

determinoró si debe prevenir o lo denunc¡qnte, coso que en lo especie oconteció, yo

que ol odvertir los considerociones que fueron señolodos y requeridos medionte ocuerdo
de fechq cuofro de obril del oño en curso; ello, o fin de solvoguordqr su debido derecho
de qudiencio y tutelo efectivo judiciol; todo vez que lo prevenc¡ón reolizodo por esto

outoridod fue con lo finolidod de que lo porte denuncionte pudiero estor en posibilidod

de referir cloromente, tonto los hechos denunciodos como los pruebos imprecisos,
plosmodos en el escrito de quejo, poro poder estor en condiciones de relocionorlos
correctomente y qsí poder tener uno norroción expreso y cloro de los octos o hechos o
constotor y de los circunstoncios precisos de modo, tiempo y lugor.

Por lo que el operc¡bimiento, no es mós que lo odvertenc¡o que lo outoridod reolizo o los

gobernodos, de los consecuencios desfovorobles que podró troerle lo reolizoción de
cierios octos o lo omisión de ejecutor otros, robustece lo onterior el criterio de
jurisprudenciq 42/2002, emitidq por lo Solo Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol
de lo Federoción cuyo rubro y contenido es:

PREVENCIóN. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES O

ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE.- CUONdO

el escrito medionte el cuol se ejerce un derecho en un procedimiento
cumple con los requisitos esencioles, pero se omile olguno formqlidod o
elemento de menor entidod, que puede troer como consecuenciq el

AcuERDo tMpEpAc/cEE/¿tó3/2021, euq ¡RESENTA ¡¡ stcnrnnía EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsnTUTo MoREIENSE DE

EtEcroRAtEs y pennc¡rlclór.¡ cIUDADANA euE EITANA oe u com¡slór¡ EJEcuTrvA pERI/TANEN¡E DE euEJAs. r¡tEDlAN¡E Êt cuAt sE DESEcHA tA
pREsENTADA poR eutENEs DIJERoN sER vEctNos DE tA coroNrA BENrfo JuÁn¡z o¡t uut¡lcrero DE EMruANo zApAtA, EN coNTRA DE tos PARTIDos Porír¡cos
MovuÂtENTo ATfERNAnvA soctAt y MoRENA, poR tÂ postBt E connlv¡¡¡clót¡ A tA NoRMAT¡vA ÊrEcloRAu TDENTTFTCADA coN ¡t Nú¡neno DE EXPEDTENTE

il pEpAc/cEE/CEPa/?ES lO99 /2021.
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rechozo de lo petición, lo outoridod electorol, onles de emitir resoluc¡ón,
debe formulor y notificor uno prevención, concediendo un plozo
perentorio, pqro que el comporec¡ente mon¡f¡esle lo que cenvengs E su
interés respecto o los requisitos supuesfo o reqlmente omitidos o sotisfechos
irregulormente, de probor, en su coso, que su solicitud sí reúne los requisitos
exigidos por lo ley, o bien, poro que complete o exhibo los constoncios
omitidos, oun cuondo lo ley que regule el procedimiento de que se trote
no contemple eso posibilidod. Lo onterior con lo finolidod de dorle ol
comporeciente lo oportunidod de defenso, ontes de tomor lo extremo
decisión de denegor lo pedido, onte lo posible ofectoción o privoción de
sus derechos sustontivos, o fin de respetor lo gorontío de oudiencio
estqblecido en el orlículo i 4 de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos, osícomo de quedor en mejores condiciones de cumplir
odecuodomente con el principio de congruencio, ol que es necesorio
otender respecto de cuolquier petición que se formule o uno outoridod,
en elocuerdo escrito con elque ésto tiene lo obligoción de responder, en
términos del ortículo Bo. constitucionol, lo que ogrego un motivo lógico y
jurídico poro que lo propio outoridod prevengo o los interesodos o fin de
que ocloren los ineguloridodes que existen en su pet¡ción.

Cobe precisor que lo prevención de referencio guordo reloción con lo sustentodo por lq
Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo
jurisprudencio 16/2011¿, ql señolor como criterio que los quejos o denuncios deben estor
sustentodos en hechos cloros y precisos en el que se expl¡quen los circunstonciqs de
modo, tiempo y lugor y oportor un mínimo mqteriol probotorio, o fin de que lo outoridod
odministrqtivo esté en optitud de determinor si existen indicios que conduzcon o inicior su
focultod investigodoro.

Por lo onteriormente expuesto, lo Secreioric Ejecutivo, ol cerlificor el inicio y conclusión
del plozo concedido pqro subsonor lo prevención, y no hoberlo hecho en esos términos
los quejosos, tol y como se certificó en el multicitodo ocuerdo de fecho qu¡nce de obril
del presenie oño, esto qutoridqd electorql, deierminó hqcer efectivo el opercibimiento
contenido en el ocuerdo de fecho uno de febrero del oño en curso; en consecuencio,
esto esto outoridod, procede o determinor que exisie uno imposibilidod de continuor con
el couce legol del procedimiento iniciodo por lo promovente, otento o que se hizo
efectivo el opercibimiento decretodo en el ocuerdo dictqdo por lo Secretor'rq Ejecutivo,
el dío cuotro de obril del oño que tronscune, ello ol no subsonor lo citodo prevención, por
consiguiente, LO PROCEDENTE ES DESECHAR DE PTANO tA QUEJA QUE DIO ORIGEN AL
PRESENTE EXPEDIENTE, en el entendido de que oún y cuondo lo quejo si bien fue
presentodq onte esto outoridod, lo mismo no se encontrobq odmitido q lq fechq del
dictodo del quto de requerimiento y lo correspondiente om¡s¡ón de lo quejoso, pues de
lo rodicqción del mismo, se reservó lo odmisión o desechomiento hosto en tonto se
reunieron los elementos mínimos requeridos en lo investigoción de los hechos
denunciodos, por lo que se desecho el escrito de quejo presentodo por quienes dijeron
ser vecinos de lq colonio Benilo Juorez delMunic ipio de Emiliono Zopoto, Morelos

" P RO C ED I M'ENTO ADM IN'STRAT'VO sANc,oNADo& Et. DENUNcTAIv¡E DEBË FxpoNER Los HEcHos euE EsflMA coNsrrtøyos DE ,NFRAccó¡v ¿ee¡¿ y ¡pon¡¡n
ELEMENIOS M'NIMOS PROEAÍOR'OS PARA QUE ¿A AUTOR'DAD ÊJERZA SU FACUI.ÍAD 

'NYESIGÁDORA"

AcuERDo IMPEPAc/cEE/463/2021, eul pRESENIA r.l s¡cn¡ltnít EJEcU¡tvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNs¡tTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y plnïc¡¡¡c¡ó¡¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ t-¡ colt¡¡s¡óN EJEcuItvA pERMANENTE DE euEJAs, MED|ANTE Et cuAr. sE DESEcHA tA euEJA
PRESENIADA PoR QutENEs DtJÊRoN sER vEctNos DE tA cotoNtA BEHI¡o ¡uÁnrz on r¡uNtctpto DE EtiluANo zApATA, EN coNTRA DE los ¡en¡¡oos roúncos
Mov¡MlENTO AITERNATIvA soctAt Y MoRENA, PoR r.A posrBtE coH¡nevrHcrón A [A NoRMATTvA Et"EctoRA! tDENTtncADA co¡ ¡r. Htf¡trno DE ExpEDtENTE
r,\ÂPEPAC/CEE/CEp Q / p ES /099 t2024.
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cor¡sró¡¡ EJEcuTtvA IERIÂANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er cuAr sE DESEcHA rA euEJA
BENITO JUÁREZ DET MUNICIPIO DE EMIIIANO ZAPATA, EN CONTRA DE TOS PAR¡IDOS POÚIICOS

I

mp

Ahorq bien, con motivo del desechomiento de lo quejo, se estimo innecesorio reqlizor
pronunciomiento olguno sobre lo soliciiud de medidos coufelores señolodos en el escrito
de quejo.

Robustece lo onterior, el criterio emitido por lo Solo Superior, en donde señolo que, en el
procedimiento odministrotivo soncionodor electorol se hon desorrollodo diversos
principios, entre los cuoles se encuentro el relotivo o que los quejos o denunciqs, deben
estor suslenlodqs, en hechos cloros y precisos en los cuoles se expliquen los circunstoncios
de tiempo, modo y lugor en que se verificoron y oportoron por lo menos un mínimo de
moteriol probotorio o fin de que lo outoridqd odministrotivo electorol esté en optitud de
determinor si existen indicios que conduzcon o iniciqr su focultqd investigodoro, pues lo
omisión de olguno de esios exigencios bósicos no es opio poro instor el ejercicio de tol
otribución. Lo onterior, porque de no considerorse osí, se imposibilitorío uno odecuodo
defenso del gobernodo o quien se le otribuyen los hechos.z

Aunodo o lo onierior, sí bien, el principio dispositivo es el que rige preponderodomente o
los procedimienios especioles soncionodores elinicio e impulso estó o corgo de los portes
y no del encorgodo de su iromítoción, lo onlerior derivodo de lo que lo Solo Superior ho
diciominqdo en lo jurisprudencio 16/201,|, de rubro: PROCEDIMIENTO ADM|N|STRATIVO
SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER tOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS
DE INFRACCIóN LEGAT Y APORTAR EtEMENTos MíN¡Mos PRoBAToRIos PARA QUE tA
AUTORIDAD EJERZA SU FACUTTAD INVESTIGADORA.

Ahoro bien, con motivo del desechomiento de lo quejo, se estimo innecesorio reolizor
pronunciomienio olguno sobre lo solicitud de medidos couielores señolodos en el escrito
de quejo.

Ahoro bien, como obro en outos delexpediente, lo notificoción deberó reolizorse o trovés
de los eslrodos del Consejo Municipol Eleclorol de Emiliono Zopoto, osí como en los
estrodos eleclrónicos y físicos de esle órgono eleclorol, todq vez como se odvierte del
presente osunto no se proporcionó domicilio poro oi. y recibir notificqciones.

OCTAVO. Ahoro bien, lo Solo Superior ho estoblecido que los ouioridodes odministrotivos
con reloción o emitir un desechomiento no deben fundorse en considerociones de fondo,
esto es, que no deben desechorse sobre lo bose de juicios de volor ocerco de lo
legolidod de los hechos que implique dilucídor cuestiones juriCicos o fócticos, con bose
en lo ponderoción de los elementos que rodeon esos conductos o o portir de uno
interpretoción de lo normotívo electorol.e

No obstonie lo onterior, lo focultod poro decretor el desechomienio implico únicomente
lq reolizoción de un onólisis prelimínor de los hechos denunciodos, sin que ello le outorice
o esio outoridod desechor lo quejo cuondo se requierq reolizor juicios de vqlor'ocerco

7 JUTiSPTUdENCiO I ó/20I, dE TUbTO: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EI. DENUNCIANIE DEBE EXPONER TOS HECHOS QUE ESTTMA
¡¡¡rnlcc¡ó¡¡ uelt Y APoRIAR EtEMrHros rití¡¡¡¡rrtos ¡RoBAroRros ¡ARA euE tA At ToRTDAD EJERZA su FAcuI.IAD rNvEsIrcADoRA.
8 Jur¡sprudenc¡o NlM9 de eslo solo superior de rubro: PRocEDtMtENIo EspEctAt sANctoNADoR. Et DESECHAM|ENÍO DE tA DENUNCTA pOR Et
CONSEJO GENERAI DEI. INS¡TUTO FEDERAI ETEC¡ORAI NO DEBE TUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE FONDO.
AcuERDo IMPEPAC/CEE/¡163 /2021, auE PRESENTA r¡ s¡cneilníl EJEculvA At coNsEJo Es¡ATAr Et EcfoRAt DEr tNs¡tTuTo MoRETENsE DE

DE

itrOvü/tlENÌO AI'TERNATIVA soClÀt Y l ORENA. PoR tA POS|EIE CONTRAv¡Hctó¡¡ e t¡ NORJT¡tAttvA EtÊCroRAt; tDENnFtcADA COx rt Nú¡u¡no DE ExpEDtENtE
rMpEpAc/cÊE/cEpQ.lpEs /099 /2021.
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b
de lo legolidod de los hechos,eo portir de lo ponderoción de los elementos que rodeon
esos conductos y de lo interpretoción de lo ley supuestomente conculcodo.

Por último, es importonte precisor que de ocuerdo o lo que estoblece el ortículo I7 de lo
Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos, el derecho de occeso o lo justicio

se sotisfoce no por el mero hecho de que olgún recurso jurisdiccionql esté previsto en lq
legisloción del Estodo, sino que ese recurso debe ser efectivo en lo medido en que el

justicioble, de cumplir con los requisitos justificodos constitucionolmente, puedo obtener
unq resolución en lo que, medionte lo oplicoción de lo ley ol coso concreto, se resuelvq

si le osiste o no lo rozón sobre los derechos cuyq tutelo jurisdiccionol ho solicitodo.

En consecuencio, lo importición de justicio debe sujetorse o los plozos y términos que fijen

los leyes, es decir, lo reguloción de los respectivos procedimientos jurisdiccionqles debe
gorontizor o los gobernodos un efectivo occeso o lo justicio, por lo que los requisitos o

presupueslos que condicionon lo obtención de uno resolución sobre el fondo de lo
pedido deben encontrorse justificodos constitucionolmente, lo que sucede, entre otros

cosos, cuondo tienden o generor seguridod jurídico o los gobernqdos que ocudon como
portes o lo contiendo, o cuqndo permiten lo emisión de resoluciones prontos y expeditos,

siempre y cuondo no lleguen ql extremo de hqcer nugotorio el derecho cuyo tutelo se

pretende. Así se desprende de lo jurisprudencio P./J. I l3/2001 , sustentodo por el Pleno de

lo Supremo Corte de Justiciq de lo Noción, cuyo rubro es: "JUSTICIA, ACCESO A tA. tA
POTESTAD QUE SE OTORGA At LEGISTADOR EN EL ARTíCUIO 17 DE tA CONSTITUCIóN

GENERAT DE LA REPÚBHCA, PARA FIJAR tOS PTAZOS Y TÉRMNOS CONFORME A tOS CUATES

AeuÉrLA sE ADM¡NIsTRARÁ No Es ruMITADA, poR to euE tos PREsuPUEsTos o REQulslTos

LEGAIES QuE sE EsTABtEzcAN PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAT UNA RESOTUCIóN SOBRE

ET FONDO DE tO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFICACIõN CONSTITUCIONAL.''IO ASíCOMO

de lo jurisprudencio I o./J. 42/2007, suslentodq por esto Primerq Solo, cuyo epígrofe es:
..GARANTíA A tA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN Et ARTíCULO '17 DE tA
coNsTtTuclótt poÚilcA DE tos ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES."TT

e En férminos de lo jurisprudencio de rubro PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ADMINISTRATIVA CARECE

DE COMPEIENCTA PARA SOBRESEERLO CON BASE EN CONSIDERACIONES DE FONDO. Disponible en Gocelo de Jurisprudencio y Tesis en

molerio electorol, Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 12. Número 24,2019.póginos27 y 28.

ro ,,JUsnctA, AccEso A rA. LA poTEsTAD euE sE oToRGA At rEcrstADoR ¡H el mrícuto lz DE tA coNsTructótl GENERAI oe m nr¡Ú¡uca,
pARA nJAR ros rnzos v rÉruulNos coNtoRME A tos cuAtEs eeuÉt u se ¡oml¡¡lstnanÁ No Es ltlMlTADA, PoR to QUE tos PREsuPUEsTos

o REeutstTos IEGALES euE sE EsTABtEzcAN ¡ARA oBÌENER ANTE uN TRTBUNAI uHl n¡sotuclóN soBRE Et toNDo DE to PEDIDO DEBEN

ENCONTRAR ¡uSnnclC¡óH coNSTtTUCtoNAL. De lo interpreloción de lo dispuesto en el orlículo 17, pónofo segundo, de lo Constilución

Generol de lo Repúblico se odvierte que en ese numerol se goronfizo o fovor de los gobernodos el occeso efeclivo o lo justicio, derecho
fundomenfol que consiste en lo posibilidod de ser porte dentro de un proceso y o promover lo octividod jurisdiccionol que, uno vez cumplidos

los respectivos requisilos procesoles, permito oblener uno decisión en lo que se resuelvo sobre los pretensiones deducidos, y si bien en ese

precepto se dejo o lo voluntod del led¡slodor esloblecer los plozos y términos conforme o los cuoles se odministroró lo iuslicio, debe estimorse

que en lo reguloción respectivo puede limilorse eso prenogoiivo fundomentol, con el fin de logror que los instoncios de jusiicio constiluyon

el meconismt expedilo, eficoz y confioble ol que los gobernodos ocudon poro dirimk cuolquiero de los conflicios que deriven de los

relociones jurídicos que enloblon, siempre y cuondo los condiciones o presupueslos procesoles que se estoblezcon encuentren suslento en

los diversos principios o derechos consogrodos en lo propio Constilución Generol de lo RepÚbl¡co; por ende. poro deierminor si en un coso

concreto lo condición o presupuesto procesol esloblecidos por el legislodor ordinorio se opegon o lo dispuesto en lo Normo Fundomenlol
deberó tomorse en cuenlo, entre olros circunsloncios, lo nolurolezo de lo reloción jurídico de lo que derivon los prenogolivos cuyo lulelo se

y el contexto conslitucionol en el que ésto se do." Dotos de locolizoción: Jurisprudencio P./i.l t3/2001, Pleno, Semonorio Judiciol de
y su Gocelo, Tomo XlV, septiembre de 2001, p.5. Registro digitol: 188804.

' ' 
,,GARANTíA A tA TuTEtA JURtsDtcctoNA[ pREVtsTA EN n enrícuto l z DE tA coNsTruclóH porfncl o¡ tos EsTADos uNlDos MExlcANos.

SUS ALCANCES. Lo goronlío o lo tulelo jurisdiccionol puede definkse como el derechò público subjetivo que todo persono tiene, denlro de
lofplozos y términos que fi¡en los leyes, poro occeder de monero expedito o tribunoles independienles e imporcioles, o plonteor uno
preiensión o o defenderse àe ello, con el fin de que o lrovés de un proceso en el que se respeten ciertos formolidodes, se decido sobre lo
pretensión o lo defenso y, en su coso, se eiecute eso decisión. Ahoro bien, si se oliende o que lo prevención de que los órgonos

AcuERDo trt¡tpEpAc/cEE/4ó3/2024, avÊ pRESENTA t¡ s¡cnnení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI E[EcToRAt DEt lNsnluTo MoRÉLENsE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡ennctrlc¡óu ctuDADANA euE EMANA or u comlslótt EJEcuItvA PERMANENTE DE QUEJAS, lt¡tEDlANrE El cuAt sE DESECHA tA QUEJA

pREsENTADA poR eutENEs DTJERoN sER v¡ctNos DE tA coroNrA EENrro JuÁ¡¡z ort ¡r¡uxtcl¡lo DE E[¡ttuANo zAPArA, EN coNTRA DE los PAR¡lDos Poúncos
MovtmtENTo ATTERNATIVA soctAt y MoRENA, poR tA postBtE co¡¡rnevtHclóH A [A NoRMAnvA EtEcToRAq tDENTtrtcADA coN ¡t Htjlt¡no DE EXPEDIENTE

rrr^pEpAc/cEE/cEP QlPÊS / 099 /2024.
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NOVENO. Cobe señolor que lo Cuorto Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominql en

outos del expedienle SCM-JRC-60/20"18 y SCM-JRC-89/2018, determinó que todos los

desechqmientos emitidos por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, en términos
de lo dispuesto por el ortículo 90 Quinlus, frocción ll del Código de lnsliluciones y
Procedimientos Elecloroles pqrq el Estodo de Morelos deben ser puestos o consideroción
del móximo órgono de dirección de este lnstituto.

Lo onterior, en el sentido de que dichos octos emitidos por esto outoridod, constiiuyen
ocios introprocesqles, todo vez no producen unq ofectoción o derechos sustontivos de
monero directo e inmedioto ol quejoso, yo que lo generoción de sus efectos definitivos,
se do hosio que son utilizqdos por lo outoridqd en lo emisión de lo resolución finol, seo
que decido el fondo del osunto, o que le pongo fin ol juicio o procedimiento, sin

pronunciorse sobre el fondo. Por lo que dicho definitividod, se colmo cuondo el Consejo

Estotol Electorol resuelve en definitivo.

Sirve de criterio orientodor lo Jurisprudencio 20/2009 emitido por lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lq Federoción que llevo por rubro "PROCEDIMTENÍO

ESPECTAI SANCTONADOR. E¿ DESECHAM'ENIO DE LA DENUNC'A POR EL SECRFTARIO DEL

CONSEJO GENERAI DEL TNSI'TUIO FEDERAL ELECTORAI. NO DEBE FUNDARSE EN

CONSTDERACIONES DE FONDO. Así como lo tesis 174106, Noveno Époco, que llevo por
rubro y contenido "DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR LAS

CUESTIONES DE FONDO. El ortículo 73 de lo Ley de Amporo esfob/ece de monero
enunciotiva, no limitotivo, /os cousos de improcedencio deljuicio de gorontíos; por tanto,
si /o demondo relotivo se desecho por octuolizorse cuolquiero de /os hipótesís prevrslos
por el precepto invocqdo, no couso ogrovio lo folto de esfudio de los orgumenlos
fendienfes o demostror Io violoción de gorontíos individuo/es por el octo reclomodo de
los outoridodes responsobles, en rozón de que e/ desechomiento de /o demondo impide
el onó/rsis ulterior de /os problemos de fondo".

En términos de lo dispuesto por los ortículos 4l , Bose V, y I I ó, frocción lV, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de
lnsiituciones y Procedimientos Electorolesi 23, frocción V, de lo Constitución Político del
Estodo Libre y Soberono de Morelos; I , 3, 83, 90 Qui¡rtus; 98, 3Bl , 382,383 del Código de
lnstituciones.y Procedimientos Electoroles porq el Estoöo de Morclos; osícomo lo previsto
en los numeroles I , 3, 5, segundo pórrofo, ó, frocciógl! 

1, 
t, ,l0, 

frocción l, I I , frocción lll,

¡,*.wrozodos,libresdetodoeslorbo-þ;,-"*,ìfi;.."o",i}o*,lérminosquefijenlosleyes,
significo que el poder público -en cuolquiero de sus monifestociones: {ecutivo, Legislolivo o Judiciol- no puede fipedtor el occeso o los
tribunoles o condición olguno, pues de esioblecer cuolquiero, ésto consliiuirío un obstóculo enlre los gobernodos y los lribunoles, por lo que
es indudoble que el derecho o lo tutelo judiciol puede conculcorse por normos que impongon requisiios impeditivos u obsioculizodores del
occeso o lo jurisdicción, si toles irobos resulton innecesorios, excesivos y corentes de rozonobilidod o proporcionolidod respeclo de los fines
que líciiomente puede perseguir el legislodor. Sin emborgo, no lodos los requisilos þoro el occeso ol proceso pueden considerorse
inconstilucionoles, como ocune con oquellos que, respelondo el conlenido de ese derecho fundomentol, estón enderezodos o preservor
olros derechos, bienes o intereses consl¡tuc¡onolmenle proleg¡dos y guordon lo odêcuodo proporcíonolidod con lo finolidod perseguido,
como es el coso del cumplimienlo de los plozos legoles, el de ogolor los recursos ordinorios previos ontes de eiercer cierlo lipo de occiones
o el de lo previo consignoción de fionzos o depósitos." Dofos de locolizoción: Jurisprudencio, I o./J. 4212007 , Primero Solo, Semonorio Judiciql
de lo Federoción y su Goceto, Tomo XXV, obril de 2007, p. 124. Registro digilol:' 172759.

AcuERDo ti,tpEpAc/cEEl¿t63/2o2a, ouÊ pRESENTA u s¡cnrrení¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAI Et¡croRAt DEt tNsTtTuro MoRET.ENsE DE

ErEcToRArEs v rrnr¡crrlcrór.¡ cTUDADANÂ euE EMANA oe u cor¡¡stóH EJEcuItvA ¡€RMANENTE DE euEJAs, ,r¡tEDtANTE Et cuAt sE DESEcHA r.A
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I

25, 65, 66, 68, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, esto outoridod
electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Electorol, es competente poro conocery oprobor
el presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se desecho lo quejo presentodo por quienes dijeron ser vecinos de lo
colonio Benilo Juorez del Municipio de Emiliono Zopolo, Morelos, en términos de
los considerociones vertidos en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, nolifique o quienes dijeron ser
vecinos de lo colonio Benilo Juórez del Municipio de Emiliono Zopoto, Morelos,
como en derecho correspondo.

CUARTO. Se ordeno o lo Secretorío Ejecutivo informe ol Tribunol Electorol del
Estodo de Morelos, en términos del Acuerdo Generol TEEM/AG/O1 /2017.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del instiiuto
morelense de procesos electoroles y porticipoción ciudodono, en otención ol
principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los y los Consejeros
Estotoles Electoroles; con los votos concurrentes del Consejero M. en D. José
Enrique Pérez Rodríguez, de lo Consejero Mtro. lsobel Guodorromo Bustomonte,
de lo Consejero Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, del Consejero Mtro. Pedro
Gregorio Alvorodo Romos y de lo Consejero Mtro. Moyte Cosolez Compos; en
sesión exlroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstitu lense de

udod deProcesos Electoroles y Porticip oción Ciudodono, cele oen
Cuernovoco, Morelos, el dos de ogosto del oño d m il veint do los

cotorce horos con treinto y UN nutos.

MTRA. M GALLY ORDÁ M.E crANct

co PRESIDENTA

PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/46312024, eul pRESENTA r.¡ s¡ca¡r¡rít EJEcU¡vA Ar. coNsEJo Es¡ATAt EtEcToRAt DEt tNsItTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEc¡oRAlEs v ¡¡¡t¡ctrec¡óx CTUDADANA euE EMANA o¡ tt colr¡rsrór'¡ EJEcunvA pERTI,IANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er cult sE DESEcHA rA euEJA
PRESENTADA PoR QutENEs DtJERoN sER vEcrNos DE tA cor.oNtA BENtro JUÁntz o¡r. ¡run¡cr¡ro DE EnuuANo zApATA, EN coNTRA DE ros pARItDos poúncos
MovtMtENTo ATTERNAÌIvA socral y MoRENA, poR tA postBtE coHrntvrnc¡ó¡¡ e u NoRMAItvA EtEctoRAt; tDENTtFtcADA coN ¡t Htlm¡no DE ExpEDtENTE

rrr^PEPAC/CEE/CEP QtP ES /09? t2024.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉNCZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA OóM¡Z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

tIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DE LA REVOLUCIóT.I O¡NNOCRÁTICA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

I

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

C. DANIEL ACOSTA GERVACIO
REPRESENTANTE DEL PART¡DO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. EDGAR ALVEAR SÁ¡¡CNTZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

'ú.

AcuERDo ti/tpEpAc/cEE/463/2o21, aug ¡RESENTA u srcnrtaníl EJÉcuT¡vA At coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr DEr tNslruTo MoREIENSE

ErEcToRArEs y ¡lnncrr¡clóN CIUDADANA eue EMANA o¡ u com6ró¡¡ EJEcunvA pERMANEN¡E DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE

?REsENTADA poR eutENES DIJERoN sER vEcrNos DE rA cot oNrA BENt¡o JuÁna on mut.¡lcr¡ro DE EM¡uANo zApATA, EN coNTRA DE tos
tA QUEJA

¡otítrcos
MovtmtEN¡o AITERNAT¡vA soctAl y i oRENA. poR !A post¡tE cox¡uv¡t¡clóH e ta NoRMAnvA EtEcToRAq tDENTtFtCADA coN er ¡¡úmgno DE ExpEDtENTE

n¡rP EPAC/CEElC EP Q I ? ES I 09 I I 2021 -
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C. JAVIER GARCIA TINOCO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

Lrc. ELENA Ávln ANzuREs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORETOS PROGRESA

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 463 / 2024

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

MTRo. cTLBERTo eonzÁl¡z
PACHECO

REPRESENTANTE DE [A coauc¡óN
..SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN

MOREIOS"

C. XITTALI DE LOS ANGELES

REP

nnRnríruez zAMUDro
ENTANTE DE LA conuclór.¡

..MOVIMIENTO PROGRESA

¡èu¡noo tMpcpAc/cEE/¡tó3/2o21, aug ¡RESENTA u s¡cn¡nd¡ EJEcuftvA At coNsEJo EstArAt EtEcToRAt DEt tNsnTUTo â oREtENsE DÊ pRocEsos
EtEc¡oRAtEs v ¡¡nnctr¡c¡óH CIUDADANA euE E¡I^ANA or u co¡r¡t¡stó¡¡ EJEcunvA FER,I/IANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESEGHA tA euEJA
PRESENTADA poR QutENEs D|JERoN sER vEcrNos DE tA cotoNtA BENtro JuÁnrz on muN¡cl¡to DE EliltuANo zApATÀ EN coNTRA DE t os pARItDos poúncos
MovtmtENTo ATTERNA¡tvA soctAt y MoRENA, poR tA posrBr.E co¡¡rnevtlc¡ót¡ A tA NoRMAT¡vA ErEcToRAk tDENilftcADA coN ¡t Húr¡t¡no DE ExpEDtENTE
rMpEpAc/cEE/cEp QlpEs / o99 / 2021.
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VOTO CONCURRENTE, QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

MTRo. EN D. e. ¡osÉ ENRteuE pÉnez nooníouEz, EN EL AcuERDo euE
pRESENTA LA secneraníR EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTrcrpnqót¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA conntslóN EJEculvA
PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA

PRESENTADA POR QUIENES DIJERON SER VECINOS DE LA COLONIA

BEN¡To ¡uÁnez DEL MuNrcrpto DE EMtLtANo zApATA, EN coNTRA DE

Los pARTrDos polír¡cos MovrMrENTo ALTERNATTvA soc¡AL y MoRENA,

POR LA POSIBLE CONTRAVCT,¡CIÓT,¡ A LA NORMATIVA ELECTORAL;

TDENTTFTcADA coN EL númeno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/09912024, APROBADO POR EL PLENO DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpRcrór.r c¡UDADANA EN FEcHA 02 DE

AGOSTO DE 2024.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, el cual señala lo siguiente:

tl
Artículo 39.

En el caso rrue la discrenancia de la o Conseiero Electoral se centre

exclusivamente en la narte pero exista coincidencia en el sentido

de la decisión final. podrá formular un Voto Concurrente respecto de Ia parte del

Acuerdo o Resolución que fue motivo de su disenso.

I
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El suscrito emite el presente voto concurrente alacuerdo mediante el cual resuelve

al respecto de la queja radicada con el numeral

I M PEPAC/CEE/C E PQ/PES/099 12024.

En el acuerdo de referencia se aprueba el desechamiento de la queja radicada

ante la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana.

En ese sentido, el suscrito acompaña los argumentos al respecto del asunto y ha

emitido un voto a favor del desecham iento; no obstante, se emite el presente voto

concurrente, en razón de que del contenido del acuerdo de referencia se desprende

que en la sustanciación del procedimiento especial sancionador, no se

contemplaron los plazos. términos v formalidades contemolados en el

Reqlamento del Réqimen Sancionador Electoral del lnstituto Morelense de

Procesos Electorales v Participación Ciudadana, en específico por las siguientes

razones

Ðel presente acuerdo, se desprende que con fecha 03 de abril del 2024, se recibió

el escrito de queja, por lo que se debió atender el procedimiento establecido en el

Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del IMPEPAC, siendo este el

siguiente:

I

Artículo 8. Recibida una queja correspondiente al procedimiento especial

sancionador. la Secretaría Ejecutiva dentro del término de veinticuatro horas

procederá a su análisis, a efecto de:

Registrarla e informar a la Comisión;

2
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ll. Determinar si debe prevenir al denunciante;

lll. Presentar el provecto de acuerdo a la Comisión sobre la admisión o

desechamiento; y

lV. En su casq determinar y solicitar las diligencras necesarias para el desarrollo de

la investigación, así como; formular requerimientos, recabar informes o dar fe de

hechos, conforme a sus atribuciones conferidas en e/ Reglamento de la Oficiatía

Electoral.

Una vez turnada la queja y el proyecto de acuerdo sobre admisión o desechamiento

por la Secretaría Ejecutiva, la Comisión contará con un plazo de cuarenta v ocho

horas para formular el acuerdo de admisión o.desechamiento, v en su caso, resolver

respecto a Ia procedencia e improcedencia de ias medidas cautelares de haberlas

solicitado el denunciante: a partir de que se cuente con los elementos necesarios

para que susfenfe su determinación, de lo cual informará oporiunamente al Consejo

Estatal. En caso de que se haya prevenido al denunciante, a partir de Ia fecha en la

que termine el plazo para su cumplimiento.

En los casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes para que Ia

autoridad dicte el acuerdo de admisión o desechamiento, según corresponda, si la

Comisión considera llevar a cabo u ordenar a Ia Secretaría la realización de diligencias

preliminares, el plazo a que se refiere el numeral anterior comenzará a partir de que

cuente con los elementos necesarios que sustenten su determinación.

Artículo 68. EI procedimiento especial sancionador se rige, fundamentalmente, por el

principio dispositivo; no obstante, la denuncia será desechada de plano por la

Comision, sin prevención alguna, cuando:

en el 66

os hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda

3
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lll. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; o

lV. La denuncia sea evidentemente frívola.

La Comisión deberá admitir o Ia denuncía en un nlazo no mavor a

cuarenta v ocho horas posteriores de haber recibido el provecto de acuerdo por

la Secretaria Eiecutiva. En caso de desechamiento, notificará al denunciante su

resolución. Dor el medio más expedito a su alcance dentro del plazo de doce

horas: v se informará al Tribunal Electoral, para su conocimiento.

En ese sentido, la Secretaría Ejecutiva contaba con un término de 24 horas para el

registro de la queja, determinar la posible prevención al denunciante y solicitar las

medidas necesarias para el desarrollo de los informes, dar fe de hechos, conforme

a sus atribuciones, y presentar el proyecto de acuerdo a la Comisión Ejecutiva

Permanente de Quejas para que esta, en el plazo de 48 horas, determinara la

admisión, desechamiento y en su caso determinar sobre la procedencia o

improcedencia de las medidas cautelares. Asimismo, de considerarlo necesario en

los casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes para que la

autoridad dicte el acuerdo de admisión o desechamiento, si así lo considera llevar

a cabo u ordenar a la Secretaría la realización de diligencias preliminares.

No obstante lo anterior, en la tramitación de la queja en mención que derivo en el

desechamiento de la misma, se desprende que dichos plazos y formalidades no

I

atendidos, lo cual dejo de lado la premura y celeridad para sustanciar que

cterizan el procedimiento especial sancionador, que se promueve en los casos

rgente resolución, a continuación se precisan los plazos, términos y

4
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formalidades y las razones por que a consideración del suscrito no se cumple con

los mismos:

PLAZOS, TERMINOS Y FORMALIDADES; EN TERMINOS DEt REGLAMENTO DEL
REGIMEN SA/VC'O,VADOR DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA VIGENTE.

Plazo 24 horas 48 horas

Fundamento Artículo I Artículo I v 68

Acto Presentar el proyecto de acuerdo
a la Comisión sobre la admisión o
desechamiento.

En su caso, determinar y solicitar
las diligencias necesarias para el
desarrollo de la investigacion, así
como; formular requerimientos,
recabar informes o dar fe de
hechos, conforme a sus
atribuciones conferidas en el
Reglamento de la Oficialía
Electorat.

Una vez turnada Ia queja y el proyecto
de acuerdo sobre admisión o
desechamiento por la Secretaría
Ejecutiva, la Comisión contará con un
plazo de cuarenta y ocho horas para
formular el acuerdo de admisión o
desechamiento, y en su caso, resolver
respecto a la procedencia e
improcedencia de /as medidas
cautelares

En caso de que se haya prevenido al
denunciante, a partit-de la fecha en la
que termine el plazo para s¿,

cumplimiento.

Caso
concreto

No se cumple, en razón de que la Secretaría Ejecutiva debería presentar el
proyecto dentro de las 24 horas si.suienfes a la presentación de la queia,
para qae en el uso de sus atribuciones determine lo conducente,
circunstancia que no acontecio en razén de que la queja fue presentada en
fecha 03 de abril de 2024, y fue hasta el 26 de iulio del 2024, que la
Secretaría Ejecutiva somete ante la Comisión Ejecutiva Permanente de
Quejas, el acuerdo mediante el cual se determina el al respecto. Asimismo,
es hasfa el día 02 de aqosto del 2024. que el proyecto se somefe a
consideración del Conseio Estatal Electoral.

ora bien, al respecto del inicio del cómputo de los plazos, la Secretaría Ejecutiva, ha

o como referencia el CRITERIO ORI_ENTADOB, emitido por el Tribunal Electoral

en la lesis XLI/2009, QUEJA O DENUNCIA. EL

5

oder Judicia I de la Federación,
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PLAZO PARA SU ADMtStO¡rt O SE DEBE COMPUTAR A

PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS PARA RESOLVER,IA

cual refiere lo siguiente:

De la interpretación funcional de los párrafos I v I del artículo 362 del Códiqo Federal

de lnstituciones v Procedimientos Electorales, se colige que la Secretaría del Consejo

General del lnstituto Federal Electoral tiene el deber jurídico de analizar el contenido del

escrito de denuncia o queja, a fin de acordar sobre su ad para

lo cual debe tener los elementos suficientes para determinar si /os hechos denunciados

pueden ser consflf utivos o no de una infracción a Ia normativa electoral; por tanto, tiene

la facultad de llevar a cabo u ordenar las dilisencias necesarias v conducentes a tal

efecto, además de reauerir la información que considere pertinente para el desarrollo

de la investidación. En consecuencia, el plazo legal de cinco días, concedido para emitir

el acuerdo soöre su admisión o desechamiento, se debe computar a partir del momento en

que la autoridad administrativa electoraltiene los elementos indispensables para ello.

t

No obstante, el criterio al que se hace referencia, es una tesis emitida por el Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, la cual tiene como finalidad orientar a los

órganos jurisdiccionales y en su caso administrativos, al respecto de cómo deben

sustanciar y resolver los medios de impugnación y administrativos sancionadores.

En ese sentido, la tesis a la que se hace referencia considero, en primer término, está

ustentada en los párrafos I y 9 del artículo 362 del deroqado Código Federal de

tituciones y Procedimientos Electorales

6
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Artículo 362

8. Recibida la queia o denuncia. la Secretaría procederá a:

a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General;

b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso;

c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma; y

d) En su caso, determinar y solicitar las diligencras necesarias para el desarrollo de la

investigación.

9. La Secrefaría contará con un plazo de cÍnco días nara emítir el acuerdo de

admisión o propuesúa de desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja

o denuncia. En caso de que se hubiese prevenido al queioso, a partir de la recepción

del desahogo de Ia prevención o de la fecha en la que termine el plazo sin que se

hubiese desahoqado la misma.

En ese sentido, la legislación federal (no vigente) otorgaba a la Secretaría Ejecutiva del

otrora lnstituto Federal Electoral, la facultad para acordar al respecto de la admisión

o desechamiento de las queias, no obstante , en términos del artículo 90 Quintus del

Gódiqo de lnstituciones v Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos,

el cual precisa lo siguiente:

7
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Attículo *90 Quintus. Son atribuciones de /a Comisión Eiecutiva de Queias /as siguienfes.

I. Recibir, valorar v dictaminar los provectos de resolución que presente Ia

S ec retarí a Eiec utiv a del I nstituto Morel ense :

ll. Someter a la consideración del Conseio Estatal los provecúos de resolución en

/os gue se proponqa el desechamiento o no procedencia de Ia denuncia;

lll. Someter a consideración del Consejo Estatal los dictámenes recaídos a /os proyectos

de resolución por conducto de su Presidente;

IV. Recibir, sustanciar v elaborar el dictamen del procedimiento de queia o denuncía

que sean presentadas, en términos del reqlamento correspondiente:

V. Establecer sus procedimientos y normas de trabajo acorde a lo que disponen los

procedimientos ordinario y especial sancionador;

Vl. Determinar dentro de /os plazos previsfos en la normativa, las medidas cautelares que

sean neces arias, a fin de lograr la cesación de /os acfos denunciados y /as consecuencias

de /os mismos;

Vll. Solicitar a la Secretaría Eiecutiva v a las áreas administrativas del Instituto

Morelense, el auxilio que corresponda, para la substanciación del procedimiento,

el desarrollo de Ia investisación v la obtención de las pruebas que resulten

necesanas, v

VIll. Conocer del informe circunstanciado que se remita alTribunal Electoral, producto del

desahogo del procedimiento ordinario o especial sancionador.

Asimismo, en correlación con el mencionado artículo I del Reqlamento del Réqimen

I

nc dor del IMPEPAC , el cual precisa lo siguiente

I

I
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Artículo 8. Recibida una queja correspondiente al procedimiento especial

sancionador. Ia Secretaría Ejecutiva dentro deltérmino de veinticuatro horas procederá a

su anátlisis, a efecto de:

l. Registrarla e informar a la Comisión;

ll. Determinar si debe prevenir al denunciante;

lll. Presentar el provecto de acuerdo a la Comision sobre la admisión o desechamiento;

v

lV. En su casq determinar y solicitar las diligencias necesa rias para el desarrollo de la

investigación, así como; formular requerimientos, recabar informes o dar fe de hechos,

conforme a sus atribuciones conferidas en e/ Reglamento de la Oficialía Electoral.

Una vez turnada la queja y el proyecto de acuerdo sobre admisión o desechamiento por la

Secretaría Ejecutiva, la Comisión contará con un plazo de cuarenta v ocho horas para

formular el acuerdo de admisión o desechamiento, v en su caso, resolver respecto a la

procedencia e improcedencia de las medidas cautelares de haberlas solicitado el

denunciante: a partir de que se cuente con los elementos necesarios para que susfenfe

su determinación, de lo cual informará oportunamente al Consejo Estatal. En caso de que

se haya prevenido al denunciante, a partir de la fecha en la que termine el plazo para su

cumplimiento.

En los casos en /os que el denunciante no aporte indicios suficientes para que la autoridad

dicte el acuerdo de admision o desechamiento, según corresponda, si la Comision

considera llevar a cabo u ordenar a la Secretaría la realización de diligencias preliminares,

el plazo a que se refiere el numeral anterior comenzará a partir de que cuente con los

elementos necesarios que susfenten su determinacion.

I
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Se otorga la facultad para acordar al respecto de la admisión o desechamiento a la

Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas; en ese sentido, la Secretaría Ejecutiva

cuenta con un plazo de 24 horas para reqistrar la queia e informar a Ia Comisión,

determinar si debe prevenir al denunciante. presentar el provecto de acuerdo a

la Comisión sobre la admisión o desechamiento v en su caso. determinar v

solicitar las diliqencias necesarias el desarrollo de la investiqación. asi

como: formular requerimientos. recabar informes o dar fe de hechos, conforme a

sus atribuciones conferidas en el lamento de la Oficialía Electoral.

En esa tesitura, una vez turnada la queja y el proyecto de acuerdo sobre admisión o

desechamiento por la Secretaría Ejecutiva, la Comisión contará con un plazo de 48

horas para formular el acuerdo de admisión o desechamiento, y en su caso¡

resolver respecto a la procedencia e improcedencia de las medidas cautelares de

haberlas solicita el denunciante ; a partir de que se cuente con los elementos

necesarios para que sustente su determinación, de lo cual informará oportunamente al

Consejo Estatal. En caso de que se haya prevenido al denunciante, a partir de la fecha

en la que termine el plazo para su cumplimiento. En los casos en los que el denunciante

no aporte indicios suficientes para que la autoridad dicte el acuerdo de admisión o

desechamiento, según corresponda, si la Comisión considera llqvar a cabo u

ordenar a la Secretaría la realización de diligencias preliminares. el plazo de la

Comisión comenzará a partir de que ente con los elementos necesarios oue

sustenten su determinación. En ese sentido, la substanciación y tramitación de las

quejas debe realizarse conforme a la legislación antes citada y aplicable al caso

concreto.

n ese sentido, es que se emite el presente voto concurrente, al encontrarme conforme

determinado por los integrantes del Pleno del Consejo Estatal Electoral, pero

dêrar que en la tramitación de los procedimientos especiales sancionadores se
10
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deben respetar y atender los plazos, términos y formalidades contenidos en el artículo

8, 68 y demás relativos del Reglamento del Régimen Sancionador del lMPEPAC.

Atentamente.

ru.Ðpe p¿È

a

MTRO. EN D.
CONSEJER
MORELEN
PARTICIP

ENRI EPE
ALE cTo
PRO OS

STITUTO
Y

IU
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, RELATIVO AL ACUERDO
IMPEPAC/CEE,I463I2O24 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA1 QUE EMANA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA
QUEJA PRESENTADA POR QUIENES DIJERON SER VECINOS DE LA COLONIA
BENITO JUÁREZ DEL MUNICIPIO DE EMIL¡ANO ZAPATA, EN CONTRA DE LOS
PARTIDOS POLíTICOS MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL Y MORENA, POR LA
POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATTVA ELECTORAL; tDENTtF|CADA CON EL
N Ú M ERO DE EXPEDIENTE I MPEPAc/cEE/cEPQ/PES/099/2024.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE, EN LOS S¡GUIENTES TÉNUIIITIOS:

úuco. PLAzos.

De conformidad con el artículo 116, inciso b) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,23, párrafo primero, así como fracción V, párrafo cuatro, y fracción Vl
de la Constitución Política para el Estado de Morelos, así como 63 y 81 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, como Consejera Estatal
Electoral del IMPEPAC debo vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, en términos de las atribuciones que me
fueron conferidas.

En ese sentido, en términos del artículo 8'1, fracción lll, del Código Electoral Local, al ser
facultad de esta Consejera Estatal Electoral formar parte de las Comisiones Ejecutivas que
determine el Consejo Estatal Electoral, el citado órgano máximo de dirección aprobó por
medio del acuerdo IMPEPAC/CEE/06512024 de fecha veintiséis de enero de dos mil
veinticuatro2 que la suscrita formara parte de varias Comisiones, entre ellas, ser integrante
de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas.

Luego entonces, el tres de abril, en la oficina de correspondencia de esta autoridad
electoral, se recibió el oficio IMPEPAC/CMEZ/03612024, signado por la Consejer-a
Presidenta del Consejo Municipal Electoral en Emilian o Zapata, a través de cual nace Ñ
conocimiento que el primero de abril, en dicho Consejo se presentó un escrito que al
parecer fue signado por vecinos de la Colonia Benito Juarez del Municipio de Emiliano
Zapata, en el que se hacer llegar una denuncia por actos anticipados de campaña por
parte de los partidos politicos: Moviemiento Alternativa Social y Morena, por lo anterior

1 En adelante IMPEPAC/Instituto Morelense y cualquier otra variante.
2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro salvo precisión en contrario.
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expuesto, presentan un d¡spositivo de almacenamiento "USB" color plata 32 GB marca

Kingston.

Como consecuencia de lo anterior, el cuatro del mismo mes, la Secretaría Ejecutiva del

IMPEPAC, dicto acuerdo de radicación, a partir de entonces se desprenden las siguientes

actuaciones y/o antecedentes dentro del expediente:

En merito de lo anterior, no pasa desapercibido que existe una notaria dilación injustificada
propiamente de la Secretaría Ejecutiva, autoridad sustanciadora de las quejas para poner

en consideración tanto de la Comisión de Quejas como del máximo órgano de dirección del
IMPEPAC el proyecto de acuerdo respectivo.

Como se ha mencionado la Secretaría Ejecutiva tuvo por radicada la denuncia desde el

cuatro de abril, empero es hasta el veintiséis de julio y dos de agosto, respectivamente, el

momento en el cual la Comisión de Quejas y el Pleno del Consejo Estatal Electoral del

lnstituto Morelense, conocen de la propuesta de acuerdo, esto es, después de más de

noventa días.

Ahora bien, como se desprende de la tabla, el auto por el cual se radicó la queja y se ordenó

requerir a la parte quejoso data del cuatro de abril, empero es hasta el diez del mismo mes
que se le notifica por los estrados, seis días posteriores a su instrucción.

Desprendiendose que el plazo corrió del diez de abril al once del mismo mes, empero es

hasta el quince de la misma mensualidad que se realiza la certificación correspondiente,

cuatro días después de su vencimiento.

Así también desde el dieciséis de abril de ordena elaborar el proyecto de acuerdo quQ

correspondiera para ponerlo a consideración de la Comisión de Quejas, no obstant" R.
hasta el veinticinco de julio que se turna a la Presidenta de la Comisión en cuestión,

después de más de noventa días.

25 de julioTurno del proyecto

16 de abrilAcuerdo que ordena elaborar proyecto de
acuerdo

15 de abrilCertificación de plazo

12 de abrilAviso al Tribunal Electoral del Estado de
Morelos de la denuncia presentada

10 de abrilNotificación por estrados del auto de fecha
04 de abril a la parte quejosa
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Para esta Consejera Estatal Electoral se debe privilegiar en todos los procedimientos

sancionadores los principios legales, con la finalidad de salvaguardar los derechos de los

ciudadanos ante cualquier autoridad, dando cumplimiento con todas las formalidades que

se establecen dentro de los plazos y términos en cada uno de ellos, previstos en el

Reglamento del Régimen Sancionador del lnstituto Morelense.

Como lo establece el párrafo segundo del artículo 17 Constitucional, toda persona tiene
como derecho fundamental a que se le administre justicia por los Tribunales, quienes

estarán expeditos para impartirla dentro de los plazos y términos que fijan las leyes, así

mismo emitirán sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.

(...)
?o.NSTITU9IÓN PoLÍTIàA DE Los EsTADos UN,DoS MEXICANOS

Artlculo 17. Ninguna persona podrá hacerse just¡cia por sl m¡sma, ni ejercer violenc¡a
para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a gue se le admìnistre just¡c¡a por túbunales que estarán
exped¡tos para ¡mpart¡rla en los plazos y términos gue lüen las leyes, emltiendo sus
resorucrones de manera pronta, completa e ¡mparc¡al. Su servrcio será gratuito,
quedando, en consecuenc¡a, proh¡bldas las cosfas,/udrciares.

S¡empre gue no se afecte ld igualdad entrê las partes, el deb¡do proceso u otros
derechos en los ju¡c¡os o procedlmlentos seguidos en forma de juìcìo, las autoñdades
deberân prlvilegiar la soluc¡ón del conflicto sobre los formalismos pr'oced¡mentales.

(...)

Asimismo, el artículo I de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su párrafo 1,

establece lo siguiente:

(...)
coNvENcIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

Artlculo L Garantlas Jud¡c¡ales

1. Toda persona tíene derecho a ser olda, con las deb¡das garantíds y dentro dø

un plazo razonable, por un juez o trlbunal competente, ¡ndependiente e imparcial,
establec¡do con anter¡oridad por la ley, en la sustancÍaciôn de cualguier acusación penal
formulada contra ella, o para la determinación de sus derecâos y obligaciones de orden
civil, laboral, fiscal o de cualqu¡er otro carácter.

(...)

Bajo esas circunstancias, de acuerdo con la reforma Constitucional Político - Electoral
2014, se estipuló, en el artículo 41,'fracción lll, apartado D:

(...)
El lnst¡tuto Nac¡onal Electoral, mediante prcced¡m¡entos expeditos en los térm¡nos de
la ley, ¡nvest¡gará las infracc¡ones a /o díspuesfo e', estâ base e integrará el exped¡ente
para someterlo al conoc¡miento y resoluclón del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federac¡ôn.
(...)

gK
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Por lo tanto, la particularidad de los procedimientos especiales sancionadores tienden a ser
de tramitación sumaria, es decir, a la brevedad posible, tramitado por el lnstituto Morelense
para que, una vez admitida o en su caso desechada una queja sea remida de forma
inmediata al Tribunal Electoral del Estado de Morelos, de tal manera que el órgano
jurisdiccional tengo conocimiento a la par que este lnstituto de las denuncias, generando
un escenario jurídico de las conductas que se denuncien, o en su defecto de la decisión
tomada por la autoridad administrativa sobre un desechamiento o
procedencia/improcedencia de medidas cautelares.

Por ello, debe privilegiarse que cumpla con su finalidad de ser un recurso eficaz,
tramitándose dentro un tiempo razonable, sin dilaciones innecesarias, siempre que las
actuaciones dentro de un expediente se encuentren debidamente justificadas tal como lo
sostiene la jurisprudencia 11t2013 de rubro y texto:

cADUctDAD. excepcró¡¡ AL plAzo EN EL pRocEDtMtENTo EspEctAL
SANCIONADOR.- De la interpretación sistemát¡ca de los artículos 1', párrafo tercero, 14, 16,
17 , 41 , 133 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos; 1 4. aoartado 3. inciso c) del Pâcto lnternacional de Derechos
Civiles v Políticos; 8. apartado I de la Convenc¡ón Americana sobre Derechos Humanos; 361,
pûrato 2y 367 a371 del Código Federal de lnst¡tuciones y Procedim¡entos Electorales, así
como de la jurisprudencia sustentada de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se adv¡erte que toda persona tiene
derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el
procedimiento especial sancionador es de carácter sumario y que es criterio del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federac¡ón que la potestad sancionadora, por regla general,
debe caducar en el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suf¡ciente para
tramitarlo y emit¡r la resolución correspondiente. En ese contexto, el plazo establecido
como regla general para la caducidad de la facultad sanc¡onadora en el proced¡miento
especial, puede, por excepción, ampl¡arse cuando la autor¡dad administrativa acredite
una causa justif¡cada, razonable y aprec¡able objetivamente, en la que exponga las
circunstancias, de facto o de iure, de las que se advierta que la dilación en la resolución se
debe, entre otras, a la conducta procedimental del probable infractor, o bien, a que su
desahogo, por su complejidad, requirló de la práctica de d¡versas diligencias o actos
proced¡mentales, que razonablemente no fue posible realizar dentro de ese plazo; sin que
dicha excepción pueda derivar de la inact¡vidad de la autoridad.

De esta manera, la tramitación de un procedimiento especial sancionador, ante esta
autoridad debe ser breve, toda vez que el Reglamento del Régimen Sancionador del
IMPEPAC, prevé plazos cortísimos para realizar determinadas actuaciones que van desde
las veinticuatro a las cuarenta y ocho horas:

()
Artículo 8. Rec¡b¡da una queja correspond¡ente al procedimiento espec¡al sancionador,
la secretaría Ejecutiva dentro del térm¡no de veinticuatro horas procederá a su anális¡s,
a efecto de:

L Regìstrarla e ¡nformar a la Comisión;
ll Determrnar si debe prevenir al denunciante,
lll Presentar el proyecto de acuerdo a la Com¡s¡ón sobre la admislón o desechamiento; y
lV. En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la
¡nvestigac¡ón, asi como; formular requerim¡entos. recabar ¡nformes o dar fe de hechos,
conforme a sus atribuciones confer¡das en el Reglamento de la OfÌcialía Electoral.
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Una vez turnada la queja y el proyecto de acuerdo sobre admis¡ón o desechamiento por
la Secretaría Ejecut¡va, la Comisión contará con un plazo de cuarenta y ocho horas para
formular el acuerdo de admisión o desechamiento, y en su caso, resolver respecto a la

procedencia e improcedenc¡a de las med¡das cautelares de haberlas solicitado el denunciante;
a partir de que se cuente con los elementos necesarios para que sustente su determinación,
de lo cual informará oportunamente al Conse,o Estatal. En caso de que se haya prevenido al

denunciante, a partir de la fecha en la que term¡ne el plazo para su cumplimiento.

En los casos en los que el denunciânte no aporte indicios suficientes para que la autoridad
dicte el acuerdo de admisión o desechamiento, según corresponda, si la Comisión considera
llevar a cabo u ordenar a la Secretaría la realización de diligencias preliminares, el plazo a que

se refiere el numeral anter¡or comenzârá a partir de que cuente con los elementos necesarios
que sustenten su determinación.
(...)

Con lo anterior, no sign¡fica que las acciones a realizar por el área que compete se generen

arbitrariamente ante los plazos cortos, sino lo contrar¡o, sin embargo lo ideal es que una
vez que se presente la queja debe generarse a la inmediatez el análisis respectivo, de forma
minuciosa, para contar en la medida de lo posible con todo lo necesario para que la

Comisión o en su caso el Pleno del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense, esté
en amplias condiciones de pronunciarse, de acuerdo al contexto, por su puesto, de cada
asunto, sin minimizar las distintas diligencias que en determinaciones asuntos por su
complejldad tengas que realizarse, s¡empre que estén debidamente justificadas.

Por lo fundado el presente voto.

ATENT

c
MANTE.
L DEL

INSTITUTO DEP
PARTI

ESOS
ELECTO IPACION
CIUDADANA.

Y

ISABE GUADARRAMA
ESTATAL
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VOTO CONCURRENTE que formulo Elizobeth Morlínez Gutiérrez, Consejero Electorol e
integronte del lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
en reloción ql Punto 20 (veinte) del Orden del Dío, de lo sesión extroordinorio de fecho
dos de ogosto de dos mil veinlicuolro y por el que, el Pleno del Consejo Estolol Electorol
del lnstituto en comenlo oprob6 eI "ACIJERDO IMPEPAC/CEE/463/2024 GrUE PRESENIA ¿A

SECRETARíA EJF¡CUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECToRAL DEL,NsT,ruTo MoREIENSE DE

PROCESOS EI.ECTORAIES Y PARTICIPAC'óN C'UDADANA QUE EMANA DE LA COM'S'óN
EJECUTIVA PERM,ANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA
PRESENTADA POR QU'ENES D'JERON SER YECINOS DE LA COI.ON',A BEN'TO JUÁREZ DEL

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, EN CONTRA DE IOS PART' DOS POLíTICOS MOV'M'ENTO
AI.TERNAT'YA SOCIAL Y MORENA, POR ¿A POS'BIE CONIRAYENC'óN A [,A NORMATIVA
ELECTORAL: IDENTIFICADA CON EL ruÚUTNO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/PES/099/2024."; sin emborgo, lo suscrito, con fundomento en el
pÓrrofo segundor del ortículo 39 del Reglomento de Sesiones del Consejo Estotol del
lnstiiulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emito un voto
concurrente, en virtud de los siguientes considerociones:

En primer término, no escopo o mi otención que, se debe privilegior en todo proceso
soncionodor los principios de seguridod jurídico, osícomo de prontitud en lo importición
de justicio ospectos esencioles en uno sociedod democrótico.

Ello es osí, porque como ho quedodo evidenciodo de los ontecedentes del proyecTo,
lo quejo fue recibido onte este lnstiluto el lres de obril de dos mil veinticuotro y que ol
dío siguiente Secretorío Ejecutivo, emitió ocuerdo o trovés del cuol rqdicó lo quejo y
ordenó llevor o cobo uno prevención ol denunciqnte.

Ahoro bien, del proyecto se odvierte que el dieciséis de obril de dos milveinlicuotro, lo
Secretorío Ejeculivo, emitió ocuerdo señqlondo que del onólisis preliminor¡ie hechos
denunciodos, osícomo de los constoncios que obron en outos del presente expediente,
concluyendo osí que lodos los diligencios ordenodos y diligenciodos fueron
cumplimentodos en tiempo Y formo por lo
Porlidos políticos y por los personos físicos requeridos, lo cuol se hizo constor en codo
uno de los certificociones reolizodos por esto Secrelorío Ejecutivo, por lo que no existen
moyores diligencios que desohogor; derivqdo de ello y visto el estodo procesol y del
onólisis preliminor o los hechos denunciodos, resultobo procedente formulor el proyeclo
de ocuerdo respectivo con reloción o lo odmisión o desechomiento de lo quejo poro
que seo turnodo o lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos de esto Órgono

I Arlículo 39

En el coso que lo discreponcio de lo Consejero o Consejero Electorol se cenlre exclusivomenle en Io porle orgumenlolivo pero ex¡slo
coincidencio en el senlido de lo dec¡sìón f¡nol, podró formulor un Volo Concurrenle respeclo de ìo porte del Acuerdo o Resolución que
fue molivo de su disenso.

I



Comiciol, poro su determinoción conducente; sin emborgo, el proyeclo se lurnó hosto

el veinticinco de julio del oño en curso.

En consecuencio, se puede odvertir un relroso en lo eloboroción y Turno del proyeclo

de ocuerdo sobre el desechomiento de lo quejo o lo Comisión, yo que del dieciséis de
obril ol veinticinco de julio del presente oño, tronscurrió un poco mÓs de lres meses

oproximodomenle, poro que el órgono electorol estuviero en condiciones de emitir el

diclomen correspondiente.

Al respecto, no debe posor por desopercibido lo determinodo por el Tribunol Electorol

del Estodo de Morelos, ol resolver eljuicio electorol T EEM/JE/O1/2024-2, en elsentido de
que el plozo de veinlicuolro horos que refiere el ortículo 8 del Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol, comienzo o portir de que se cuenle con los elemenlos necesorios
que sustenten lo determinoción ol concluir los diligencios de invesligoción; o en su coso,

troscurrido el plozo por el que se hoyo reolizodo olguno prevención ol denunciqnte; de
ohí que, lo Secretqrío Ejecutivo debió proceder eloboror el proyecto de ocuerdo
respectivo poro turnorlo o lo Comisión, pero no hqsto el dío veinlicinco de julio del oño
en curso, observóndose uno demoro injustificodo.

En ese sentido lo Secrelorío EjecuÌivo debe insirumentor y diligencior iodos los octos
lendentes o emitir lo resolución en un plozo rozonoble, yo que en loles procedimientos

unct vez presenÌodo lo denuncio, se estó constreñido o reolizqr lo moyor porte de los

hechos positivos poro olconzor lo emisión de lo resolución correspondienie;sin que pose

por desopercibido lo sobre corgo loborol que se tiene en el óreo de lo Contencioso
Electorol derivodo de lo tromitoción de un elevodo número procedimienlos especioles

soncionodores y lo folto de personol que tiene odscrito ol óreq, con motivo del
presupuesto insuficiente que fue otorgodo por el Poder legislolivo ol lnstitulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. tonlo poro el ejercicio fiscol 2023 y

poro el que tronscurre.

Ello tomqndo en cuenlo que lo finolidod de los procedimientos soncionodores es lo de
investigor determinodos hechos o conductos que se hon denunciodo como
constitutivos de infrocciones o lo normotivo electorol, o fin de poder estoblecer, en su

coso, si dichos conductos se reolizoron, consiituyen lol infrocción y si existe lo
responsobilidod de los sujetos de denunciodos, de formo que, debe gorontizorse el

debido proceso, yo que, respecto de los denunciodos exisle lo posibilidod de que se

emito uno resolución condenotorio y, por ende, privolivo de sus derechos.

Por ello, lo Secretorío Ejecutivo, conforme o lo señolodo en los ortículos 8 frocciones ll y

lll, I I frocción lll del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electoroldel IMPEPAC, tiene

o su corgo lo tromiloción y substoncioción de los procedimientos soncionodores, por

ende, debió hober reolizodo los occiones pertinentes poro evitqr un relroso en lo
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sustoncioción del procedimiento y el lurno del proyecto que determinoro sobre el

desechomiento de quejo, yq que ol Ìurnorlo hosto el veinticinco de julio del presenle
oño, es controrio o los reglos del debido proceso en perjuicio de lo seguridod jurídico de
los portes del procedimiento.

Por lo que en los relolqdos considerociones se odvierte que lo suscrito emite un volo
concurrente, yo que lo outoridod odministrotivo o corgo de los procedimientos
especioles soncionodores, no puede olorgor indefinidomente y sin justificoción jurídico

olguno, lo invesligoción, sustoncioción y turno de los proyectos de qdmisión o
desechomiento; por lo que deberó reolizor con moyor diligencio los octuociones que o
su encorgo corresponden en el presente expediente, como quedó monifestodo en
líneos que onteceden.

ÏENT

E NEZ GUTIERREZ

CONSEJERA ETECTO INTEGRANTE DEt INSTITUTO MORETENSE
DE PROCESOS E RALES Y PARTICIPACION CIUDADANA

Cu , Morefos; o 02 de ogoslo de 2024.
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VOTO CONCURRENTE 
 
 
QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MTRO. PEDRO 

GREGORIO ALVARADO RAMOS, RESPECTO AL  ACUERDO IMPEPAC/CEE/463/2024, 

APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EL 02 DE AGOSTO DEL AÑO 2024, DE RUBRO: 

“ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA  

PRESENTADA POR QUIENES DIJERON SER  VECINOS DE LA COLONIA BENITO 

JUÁREZ DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA,  EN CONTRA DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL Y MORENA, POR LA POSIBLE 

CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 

DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/099/2024.” 

 
Con fundamento en los artículos 81 fracciones I, IV, VI, VIII del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 37, 38, 39 segundo párrafo del 
Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana vigente, se emite voto concurrente en los términos 
siguientes: 
 
SENTIDO DEL VOTO. 
 

1. Comparto la decisión de votar a favor el acuerdo a razón de que coincido con las 
consideraciones vertidas en el cuerpo del mismo. 

 
2. El voto concurrente que presento, deriva de la dilación en presentar al Consejo 

Estatal Electoral hasta el día 02 de agosto del año 2024, el “PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA  PRESENTADA POR QUIENES DIJERON SER  VECINOS 
DE LA COLONIA BENITO JUÁREZ DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA,  
EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL Y MORENA, POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/099/2024.” en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 8° del Reglamento del Régimen Sancionador  del IMPEPAC, el cual a la 
letra dice: 
 

“Artículo 8. Recibida una queja la Secretaría Ejecutiva dentro del término de 
veinticuatro horas la turnará a la Comisión respectiva, quién procederá a su  
análisis, a efecto de: 
 
I. Registrarla e informar de su presentación al Consejo Estatal; 
II. Determinar si debe prevenir al denunciante; 
III. Determinar sobre la admisión o desechamiento; y 
IV. En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo 
de la investigación. 
 
La Comisión contará con un plazo de setenta y dos horas para formular el 
acuerdo de admisión o desechamiento, contado a partir del día en que reciba la 
queja. En caso de que se haya prevenido al denunciante, a partir de la fecha en 
la que termine el plazo para su cumplimiento. 
 
En los casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes para que 
la autoridad dicte el acuerdo de admisión o desechamiento, según corresponda, 



 
 

 

si la Comisión considera llevar a cabo u ordenar a la Secretaría la realización 
de diligencias preliminares, el plazo a que se refiere el numeral anterior 
comenzará a partir de que cuente con los elementos necesarios que sustenten 
su determinación.” 

 
En ese sentido, tal y como se advierte de los antecedentes referidos en el acuerdo que nos 
ocupa, si bien la secretaria ejecutiva con fecha 16 de abril del 2024, dicto acuerdo en el 
procedimiento sancionador, a través del cual considero que “ … Visto el estado procesal 
que guardan los autos del procedimiento especial sancionador en que se actúa, esta 
Secretaría Ejecutiva hace constar que el análisis preliminar de hechos denunciados, así 
como de las constancias que obran en autos del presente expediente, concluyendo así que 
todas las diligencias ordenadas y diligenciadas fueron cumplimentadas en tiempo y forma 
por los  
Partidos políticos y por las personas físicas requeridas, lo cual se hizo constar en cada una 
de las certificaciones realizadas por esta Secretaría Ejecutiva, por lo que no existen 
mayores diligencias que desahogar;  derivado de ello y visto el estado procesal y del análisis 
preliminar a los hechos denunciados, resultaba procedente formular el proyecto de acuerdo 
respectivo con relación a la admisión o desechamiento de la queja para que sea turnado a 
la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas de esta Órgano Comicial, para su 
determinación conducente...”  fue hasta el  25 de julio del 2024, que mediante oficio 
IMPEPAC/SE/MGCP/4465/2024, turno el proyecto de acuerdo a la comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, sin embargo, no debe pasar desapercibido que la última actuación 
que se tuvo en el expediente por parte del área ejecutiva, según se advierte de los 
antecedentes fue el 15 de abril del año en curso.  

 
En ese sentido, con fecha 25 de julio de dos mil veinticuatro, la Comisión Ejecutiva 
Permanente de Quejas, por conducto de su Presidenta, mediante oficio 
IMPEPAC/CEEMG/MEMO-934/2024 instruyo a la secretaria para que convocara a Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del IMPEPAC, para el día 
26 de julio de 2024, en ese sentido en dicha fecha se celebró la sesión en la que se aprobó 
el acuerdo relativo al desechamiento del procedimiento especial sancionador 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/099/2024, y derivado de ello ordenó que el acuerdo referido 
fuera turnado al Pleno del Consejo Estatal Electoral para su análisis, discusión y en su caso 
aprobación. 
 
Luego entonces, es que hasta el 02 de agosto se puso a consideración del Pleno el 
proyecto objeto del presente voto. 
 
Referir que la dilación se advierte al haber esperado tantos días el área ejecutiva para 
turnar el proyecto de acuerdo a la Comisión de Quejas y por consecuencia a consideración 
del Pleno. 
 
Por lo anterior y ante la evidente dilación en la resolución del procedimiento sancionador, 
en contravención de los términos y plazos contemplados en el Reglamento del Régimen 
Sancionador Electoral que rige al Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana es que se emite el presente voto concurrente. 

 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE  

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA 
  



voTo CoNCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA M. EN D, MAYTE

CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL ACUERDO

IMPEPAC1CEE|463|2O24. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA

oUEJA PRESENTADA POR QUIENES DIJERON SER VECINOS DE LA

coLoNIA BENITo ¡uÁnezDEL MUNIcIPIo DE EMILIANo ZAPATA'
EN cONTRA DE LOS pARTIDOS POLÍTICoS MOVIMIENTO
ALTERNATIVA SOCIAL Y MORENA, POR LA POSIBLE

CONTRAVENCIóN A LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA
CON EL N¡ÚMENO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC /CEE /CEPO/ PES/O99 / 2024.

La suscrita M. EN D. MAYTE CASALEZ CAMPOS, en mi carácter de

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

eROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, y en

virtud de la Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal Electoral,

desarrollada el día O2 de agosto de la presente anualidad, desarrollada a

las 12:00 horas, en específico respecto del punto VEINTE del orden del

día, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA PO

QUTENES DTJERON SER VECTNOS DE LA COLON IA BENITO JUAREZ

DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, EN CONTRA DE LOS
pARTrDos poLÍTrcos MovTMIENTo ALTERNATIVA socIAL Y
MoRENA, poR LA n9SIBLE cSNTRAVENçIóN A LA NORMATIVA
ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMENO DE EXPEDIENTE

TMPEPAC/CEE /CEPQ / PES/O99 / 2024.

por lo anterior y en términos de lo dispuesto por el artículo 39 del

Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, que se transcribe a

continuación:
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voTo CoNCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL INSTTTUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA M. EN D, MAYTE CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL AC,UEBD9 1MPEPAC/CEE/461/2O24. !,|ED¡ANTE EL

CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR QUIENES DIJERON SER VECINOS DE LA COLONIA BENITO JUAREZ DEL MUNICIPIO DE

EMIUANO ZAPATA, EN CONTRA DE LOS PARTDOS POLfTICOS MOVIMIENTO ALTERNATVA SOCIAL Y MORENA, POR I-A POSIBLE

CONTPEVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NI]MERO DE EXPEDIENTE ¡MPEPAC/CEE/CEPQIPÊSIO99I2024.

Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta de
la decisión tomada por la mayoría podrá formular Voto
Particular a fin de dejar constancia por escrito de su disenso
respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo
expresar el sentido de su voto.

En el caso que la discrepancia de la Consejera o
Consejero Electoral se centre exclusivamente en la
parte argumentativa pero exista coincidencia en el
sentido de la decisión final, podrá formular un Voto
Concurrente respecto de la parte del Acuerdo o
Resolución que fue motivo de su disenso.

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los
argumentos expresados y con el sentido los proyectos de
acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que considere
necesario agregar diversos razonamientos que fortalezcan la
argumentación jurídica, podrá formular un Voto Razonado.

El Voto Particular, el Voto Concurrente y el Voto Razonado que
en su caso formulen las personas Titulares de las Consejerías,
deberán remitirse la Secretaria o Secretario Ejecutivo, dentro
de los dos días siguientes a la aprobación del acuerdo o
resolución de que se trate, a efecto de que se agregue al
acuerdo o resolución aprobada, En caso de ser necesario
podrán presentarse con antelación,

Por con lo antes transcrito, ffi€ perm¡to formular un VOTO

CONCURRENTE, con la finalidad de exponer el sentido de mi decisión
por DERTVADO DE LA DTLACTóN QUE A RAZóN DE LA SUSCRTTA,

SE PUEDE ADVERTI& DURANTE LA SUSTANCIACION DEL

PRESENTE PROCEDIMIENTO EN SU PRONUNCIAMIENTO
RESPECTO DEL DESECHAMIENTO' pr¡ncipalmente por cuanto a la
substanciación del mismo, yâ que en estr¡cto cumpl¡m¡ento a lo previsto

en los artículos 7 y B del Reglamento del Régimen Sancionador
Electoral, rec¡bida una queja, se deben de

necesarias para impedir algún ocultamiento, me

de pruebas, como se desprende a continuación:

realizar las acciones
noscabo o destrucción

Artícufo 7. Los órganos electorales, al recibir una queia, deberán
realÍzar las acciones necesarias para impedir el ocultamiento,
menoscabo o destrucción de pruebas, para lo cual la Secretaria
(sic) Ejecutiva, se auxiliará del ejercicio en sus funciones de oficialía
Electoral, para dar fe pública de lo siguiente:

Página 2 de 9



VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL INSNTUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTTCIPACIÓN CIUDADANA M, EN D, MAYTE CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL ACUE4DO IT,IPEPAC/CEE/46FI2O24. MEDIANTE EL

CUAL SE DESECHA LA QUE¡A PRESENTADA POR QUIENES DIJERON SER VECINOS DE LA COLONIA BENITO JUAREZ DEL MUNICIPIO DE

EMIUANO ZAPATA, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLITICOS MOVIMIENTO ALTERNATVA SOCIAL Y MORENA, POR I.A POSIBLE

CoNTRAVENCTóN A t A NoRMATTVAELECToFÁL; TDENTFTCADA co¡¡ el ruúurno DE EXPEDTENTE ¡MPEPAG/CEE/cEPQlPÉslo99l2024'

a) Constatar dentro y fuera del Proceso Electoral, actos y hechos que
pudieran afectar la equidad en la contienda electoral;

b) Evitar, a través de su certificación, que se pierdan o alteren los
indicios o elementos relacionados con actos o hechos que constituyan
presuntas infracciones a la legislación electoral;

c) Recabar, en su caso, elementos probatorios dentro de los
procedimientos instruidos, tramitados y sustanciados por la
Secretaría Ejecutiva;

d) Certificar cualquier otro acto, hecho o documento relacionado con
las atribuciones propias del Instituto Morelense, de acuerdo con lo
establecido en este Reglamento.

Lo anterior, con la finalidad de allegarse de elementos probatorios
adicionales que est¡men necesarios para la investigación, sin que
dichas medidas impliquen su inicio.

Resulta necesar¡o señalar, que una vez rec¡b¡da la queja se deberán

real¡zar las acc¡ones necesar¡as y precisadas en líneas anter¡ores'
asim¡smo, una vez recepcionada, la Secretar¡a Ejecutiva, en términos del

artículo I del Reglamento, deberá presentar dentro del té,rmino -dP 24

desechamig,nto, lo que en el caso no acontece, toda Vez que hasta la

presente fecha es puesto a considerac¡ón el proyecto respectivo, es decir,

computando el termino desde la presentación del escrito de queja;

mediando entre todo el tiempo de la constatac¡ón de elementos de

pruebas y demás diligencias, un exceso respecto de los términos
establecidos en el Reglamento del Régimen Sanc¡onador Electoral, es

decir, del 03 de abril de dos mil veinticuatro hasta el 02 de agosto de dos

mil veinticuatro, razón por la cual la suscr¡ta, no comparte que med¡ara
gran cantidad de tiempo para el pronunc¡am¡ento, confirmando lo anter¡oL\
el siguiente artículo: \ \

Artículo 8. Recibida una queja correspondiente al procedimiento
especial sancionador, la Secretaría Ejecutiva dentro del término de
veinticuatro horas procederá a su análisis, a efecto de:

I. Registrarla e informar a la Comisión;

II. Determinar si debe prevenir al denunciante;

IIL Presentar el proyecto de acuerdo a la Comisión sobre la

admisión o desechamiento; Y

IV. En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias
para el desarrollo de la investigación, así como; formular
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requerimientos, recabar informes o dar fe de hechos, conforme a sus
atribuciones conferidas en el Reglamento de la Oficialía Electoral.

Una vez turnada la queja y el proyecto de acuerdo sobre admisión o
desechamiento por la Secretaría Ejecutiva, la Comisión contará con
un plazo de cuarenta y ocho horas para formular el acuerdo
de admisión o desechamiento, y en su caso, resolver respec,to
a la procedencia e improcedencìa de las medidas cautelares
de haberlas solÍcÍtado el denunciantei a partlr de que se cuente
con los elementos necesarlos para que sustente su determinación, de
lo cual informará oportunamente al Consejo Estatal. En caso de que
se haya prevenido al denunciante, a partir de la fecha en la que
termine el plazo para su cumplimiento,

La Comisión contará con un plazo de setenta y dos horas para
formular el acuerdo de admisión o desechamiento, contado a partir
del día en que reciba la queja. En caso de que se haya prevenido al
denunciante, a partir de la fecha que termine el plazo para su
cumplimiento.

En los casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes
para que la autoridad dicte el acuerdo de admisión o desechamiento,
según corresponda, si la Comisión considera llevar a cabo u ordenar
a la Secretarla la realización de diligencias preliminares, el plazo a
que se refiere el numeral anterior comenzará a partir de que cuente
con los elementos necesarios que sustenten su determinación,

Amén de lo anter¡or, resulta necesar¡o puntualizar QU€, una vez
presentada la denuncia, la autoridad instructora está obligada a
real¡zar las diligencias necesarias para integrar debidamente el
exped¡ente y lograr la emisión de la resoluc¡ón conforme a

derecho, es decir, QU€ la misma Sea presentada en t¡empo y forma a la
Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas e incluso dar oportunidad al

Consejo Estatal Electoral, pronunc¡arse al respecto, ello con la finalidad
de ev¡tar demorar indefinidamente y sin justificación alguna la
investigación del procedimiento, de lo contrario implicaría un retraso
indebido en la puesta a consideración de la cuenta, lo cual generaría qa-i\
la tramitación un perjuicio respecto de la certeza y segur¡dad jurídica qle \
se debe privilegiar de las personas denunciantes.

O2 de aqosto de 202403 de abril de 2024 26 de iullo de 2024
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Es dable menc¡onar, la naturaleza de los procedimientos especiales

sancionadores, la cual es investigar la existencia de probables
infracciones a la normativa electoral, preponderando resolver de
la manera más expedita, con la finalidad de evitar que los actos
denunciados continúeni ahora bien, tomando en cuenta que los hechos

motivo del procedimiento pudieran dejar de existir, más aun cuando

están vinculadas con el desarrollo de un proceso electoral, hace

necesario, en muchos casos, adoptal: m9didaç con la ,mayo,r gele.ridqd y

l.lev,aflas a, su inmediat3 ejecución ? fin de satisfqcer n,eçesidades

apremiantes di,ctgdgq p,o,r el intp,rés gengrpl, mismas que no podrían

esperar los tiempos ordinarios requeridos, es por ello que el

procedimiento sancionador electoral, está regido fu ndamentalmente por

los principios de concentración, inmediatez y celeridad.

Ahora bien, resulta necesario señalar lo dispuesto en nuestra Constitución

Política Federal, que obliga en su artículo L7 a las autoridades a

sustanciar el procedimiento a la mayor brevedad posible, con la finalidad

de dictar una resolución en menor tiempo en los términos que disponen

las leyes, ya que de lo contrario se estarían vulnerando los derechos y

garantías establecidos en nuestra carta magna.

Cabe destacar en el presente asunto, las siguientes jurisprudencia y tesis,

de las que se puede deducir la importancia y relevancia de dictar a la
brevedad las medidas cautelares solicitadas, ya que con su declaración,

se pueden prevenir posibles afectaciones a los principios rectores en la

materia electoral, hasta en tanto, sea emitida la resolución de fondo, para

tutelar directamente el cumplimiento a los mandatos de protección y

garantía de derechos fundamentales así como los valores y principios

reconocidos en la Constitución Federal y los tratados internacionales,

vigilando primordialmente siempre la prevención de su posible

vulneración o incluso alteración.

En correlación y en atención a la Tesis XII/2O15, que deduce incluso,

la importancia que radica en el dictado de las medidas cautelares, mismas 
^que guardan estrecha relación con el ahora desechamiento Y o R$ " \

admisión en caso de que hubiese acontecido del procedimiento, ya que
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acota el deber de la autoridad administrativa electoral, de realizar en una

primera fase, una valorac¡ón intrínseca del contenido de los elementos

ofrecidos por el quejoso y, posteriormente en una segunda, un análisis

del hecho o hechos denunciados y el contexto en el que se presenta, es

decir, si los elementos de prueba fueron constatados para los efectos de

determinar s¡ forman parte de una estrategia sistemática de publicidad

indebida que pud¡eran generar un daño irreparable al proceso electoral,
para que posteriormente o de manera sincrónica, sea emitido el proyecto

de admisión respectivo.

Javier Duarte de ochoa, Gobernador constitucional del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
vs.
comisión de Queias y Denuncias del Instituto Nacional
Electoral
Jurisprudencia L4 / 2Ot'5

MEDIDAS CAUTEI.ARES. SU TUTELA PREVENTIVA.- LA

protección progresiva del derecho a la tutela judicial efectiva y el

deber de prevenir violaciones a los derechos humanos, atendiendo
a lo previsto en los artículos 1o, 16 y L7 de la Constitución Política

de ios Estados Unidos Mexicanos, implica la obligación de
garantizar la más amplia protección de los derechos humanos que

lncluya su protección preventiva en la mayor medida posible, de

forma tal que los instrumentos procesales se constituyan en

mecanismos efectivos para el respeto y salvaguarda de tales
derechos. Las medidas cautelares forman parte de los

mecanismos de tutela preventiva, al constituir medios idóneos
para prevenir la posible afectación a los principios rectores en la
materia electoral, mientras se emite la resolución de fondo, y
tutelar directamente el cumplimiento a los mandatos (obligaciones

o prohibiciones) dispuestos por el ordenamiento sustantivo, ya que

siguen manteniendo, en términos generales, los mismos
presupuestos, la aPariencia del buen derecho y el Peligro en la
demora, proporcionalidad Y, en su caso, indemnización, Pero
comprendidos de manera diferente, pues la apariencia del buen

derecho ya no se relaciona con la existencia de un derecho
individual, sino con la Protecci ón y garantía de d

fundamentales y con los valores y principios reconocidos en

Constitución Federal y los tratados internacionales, y con
prevención de su posible vulneración, Lo anterior encuentra
sustento en la doctrina procesal contemporánea que concibe a la
tutela diferenciada como un derecho deljusticiable frente al Estado

a que le sea brindada una protección adecuada y efectiva para

solucionar o prevenir de manera real y oportuna cualquier

la
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controversia y, asimismo, a la tutela preventiva, como una
manifestación de la primera que se dirige a la prevención de los
daños, en tanto que exige a las autoridades la adopción de los
mecanismos necesarios de precaución para disipar el peligro de
que se realicen conductas que a la postre puedan resultar ilícitas,
por realizarse en contravención a una obligación o prohibición
legalmente establecida. Así, la tutela preventiva se concibe como
una protección contra el peligro de que una conducta ilícita o
probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el
interés original, considerando que existen valores, principios y
derechos que requieren de una protección específica, oportuna,
real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar su más amplia
protección las autoridades deben adoptar medidas que cesen las
actividades que causan el daño, y que prevengan o eviten el

com portam iento lesivo,

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Comisión de Queias y Denuncias del Instituto Nacional
Electoral
Tesis XII/zOts

MEDIDAS CAUTELARES. PARA RESOLVER SI DEBE
DECRETARSE O NO, EL HECHO DENUNCIADO DEBE
ANALIZARSE EN SÍ M¡ST'IO Y EN EL CONTEXTO EN EL QUE
SE PRESENTA.- La interpretación funcional del artículo 41, base
III, Apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 468, apartado 4, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, permite advertir que corresponde al

Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos,
investigar las infracciones y resolver sobre las
posibles medidas cautelares necesarias para suspender o

cancelar de manera inmediata las transmisiones o propaganda,
que bajo la apariencia del buen derecho y considerando el peligro
en la demora, puedan afectar el proceso electoral, para lo cual, a
efecto de cumplir plenamente con el fin de la institución cautelar,
la autoridad administrativa electoral deberá realizar, en una
primera fase, una valoración intrínseca del contenido del
promocional, y posteriormente en una segunda, un análisis del
hecho denunciado en el contexto en el que se presenta, a efecto
de determinar si forma parte de una estrategia sistemática de
publicidad indebida, que pudiera generar un daño irreparable al
proceso electoral.

Aunado a lo anter¡or, s¡ bien, del artículo I fracción IV del Reglamento,

ex¡ste la posibilidad de ampl¡ar el termino para el desahogo de mayores

diligencias que comprueben las acc¡ones que pud¡eran ser violatorias a la
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normatividad electoral, del presente proyecto no Se advierte dicha
justificante, en razón de que no se vislumbra en los antecedentes y
considerandos expuestos los autos que sustenten las actuaciones
realizadas o requeridas que justifiquen dicha ampliación; en

consecuencia, a todas luces se advierte una dilación en el dictado de

medidas cautelares del presente Procedimiento Sancionador y más aún

en el proyecto de admisión de la queja, toda vez que en términos de los

artículos anteriormente citados, si bien el termino se puede ampliar para

el desahogo de investigaciones preliminares, del mismo no se advierten
mayores indicios que así lo comprueben y amparen.

Asimismo, es menester hacer puntual énfasis que a consideración de la
suscrita la dilación se observa incluso en la remisión de los oficios

ordenados en el acuerdo' de radicación, mismos que constan de

requerimientos que realiza este Instituto Electoral a Autoridades,
Dependencias y particulares; al respecto, me permito insistir en las

manifestaciones y solicitudes expuestas por la suscrita, relacionadas con

el término que se otorga para la atención de dichos requerimientos, a los

que se les deberá requerir en término prudente y razonable para dar

contestación, en conjunto, se considera que al mismo requerimiento se

deben disponer de las medidas de apremio a las que se podrían hacer

acreedores en caso de no acatar lo solicitado por la Secretaria Ejecutiva

dentro del término efectuado y en caso de omisión, hacer efectivos los

mismos con la finalidad de desahogar en la medida de lo posible en menor

termino la sustanciación de los procedimientos sancionadores, tal como

se dispone en el artículo 31 del Reglamento, mismo que se transcribe a

continuación:

Artículo 31. El medio de apremio, son los instrumentos jurídicos
medlante los cuales el órgano electoral que sustancie los procedimientos
mater¡a de este Reglamento, puede hacer cumplir sus determinaciones.
Entre los medios de apremio se encuentran:

I. Apercibimiento;
II. Amonestación;
III. Multa de hasta por cien veces el salario mínimo general vigente
en el Estado. En caso de reincidencia, se podrá aplicar hasta el doble dR- ^la cantidad señalada. La multa se hará efectiva de conformidad conr{p- \
señalado por el aftículo 400 del Código;
IV. El auxilio de la fuerza pública.
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Los medios de apremio podrán aplicarse indistintamente, atendiendo a la
urgencia de los órganos electorales para hacer cumplir sus
determinaciones.

No obstante lo anter¡or, Se prec¡Sa que el registro, informe, prevenciones

en su caso, presentaciones de proyectos, la determinación de diligencias
prelim¡nares o la ampliación del término para real¡zar mayores
investigaciones así como los requerimientos a autor¡dades con la finalidad
de contar con los elementos suficientes y necesar¡os para la formulación
del proyecto correspondiente, competen de manera exclus¡Va a la

Secretaria Ejecutiva en apoyo con la Dirección Jurídica, en términos de lo
dispuesto por el articulo 8 y 25 del Reglamento del Régimen Sanc¡onador
Electora l.

En conclusión la suscrita acompaña los razonam¡entos y cons¡derac¡ones
expuestos en el proyecto, sin embargo, eS necesario hacer hincapié en

que se deben de respetar los términos en que se deben de sustanciar los

Procedimientos Sancionadores Y los correspondientes para el

pronunc¡amiento de medidas cautelares y los correspond¡entes para su

debida admisión y/o desechamiento, con la finalidad de salvaguardar la
equidad en la contienda y garantizar una justicia pronta y expedita; por

lo que siendo O2 de agosto de dos mil veinticuatro, se tiene a bien

emitir el p resente VOTO CONCURRENTE.

A

CONSEJ
MAYTE EZ

M. EN D. MA POS
CONSEJERA ORAL

INSTITUTO MORELENSE D CESOS ELECTORALES Y
PARTICIPACI CIUDADANA

LA PRESENTE HOJA 9 DE 9, FORMA PARTE INTEGRA VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

MAYTE CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL ACUERDO
ELEcToRALEs y pARTIcIpActól¡ cluoRoarun M. EN D

EEI463I2024, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA

QUE]A PRESENTADA POR QUIENES DIJERON SER vEcrNos DE LA coLoNIA BENtro :uÁRrz DEL MUNICIPIo DE

EMILIANO ZAPATA, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS polÍrlcos MovIMIENTo ALTERNATIVA socIAL Y MoRENA, PoR LA

PosrBLE coNTRAVENcIóru n m
TMPEPAC/CEE I CÊPQ/ PES I oeg I
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